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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Administrador de la 
Imprenta Nacional y Director de la Gaceta de 
Madrid á D. Ramón de Navarrete.

Dado en Palacio á once de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo inform ado por la 
Junta consu ltiva  de C am inos, Canales y Puertos en 
el exped ien te instru ido á instancia de D. Matías del 
C a ch o , S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha dignado au
torizarle para q u e , salvo el derecho de propiedad  
y sin  perjuicio de tercero , pueda aprovechar las 
aguas del rio Aragón como fuerza m otriz de una  
fábrica de fundición que intenta construir en  el s i
tio llam ado A n glasé , térm ino de Canfranc, d eb ien 

do ejecutarse las obras con arreglo al plano apro
bado y  bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia de H uesca, y quedando el Gobierno en li
bertad para disponer de las aguas del expresado  
rio, siem pre que estim ase conveniente establecer 
un sistem a general de ap rovech am ien to , sin  que el 
concesionario tenga derecho en este caso á reclam ar 
indem nización de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
m uchos años. Madrid 9 de D iciem bre de 1 8 5 8 .=  
Corvera.—  Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eu la villa y corte de Madrid , á l i  de D ic iem 
bre de 1858, en los autos que por apelación de de
negación de recurso de nulidad penden ante Nos, 
seguidos entre D. Manuel Navarro P ed rajas, vecino  
de la ciudad de Loja, y  D. José P edrajas, que lo es 
de M álaga, sobre reivindicación  de dos hazas de 
tierra pertenecientes al patronato fundado por Ca
talina González :

Resultando que propuesta por el D. Manuel Na
varro la dem anda, contestada por el D. José Pe
drajas y seguido el ju icio  por sus trá m ites , recayó  
sentencia por la que se condenó á éste á restitu ir  al 
prim ero las tierras objeto de la cuestión:

Resultando que intrepaesta apelación por P e
drajas, se revocó dicha sentencia por la Sala se
gunda de la Real A udiencia de Granada y se ab 
solvió al apelante de la d em a n d a , y  que habiendo  
suplicado N avarro, la Sala tercera de la m ism a  
Audiencia confirm ó la sentencia de vista:

Resultando que contra dicha sentencia de rev is

ta se interpuso por el dem andante confusam ente re
curso de in justic ia  notoria , de nulidad y de casa
ción que la expresada Sala tercera declaró in ad m i
sible en providencia de 28 de Marzo de 1857, de la 
cual se apeló por Navarro para ante este Suprem o  
T ribunal, y  se le adm itió la alzada.

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando  
Calderón y  Collantes.

Considerando que el recurso de in ju stic ia  noto
ria no tenia ni tiene cabida, según el antiguo proce
d im iento c iv il, en un juicio ordinario, como el p re
sente: que el de nulidad tam poco es adm isib le s e 
gún el decreto de 4 de Noviem bre de 1838, cuando  
las sentencias de vista y de revista son enteram en
te conform es, como en este caso su ced e, y que el 
de casación no tiene lugar en los pleitos como el de 
que se trata, sustanciados segú n  las leyes de pro
cedim ientos anteriores á la de Enjuiciam iento civ il  
que le ha creado;

Fallam os, que debemos confirm ar y confirm am os 
con las costas el precitado auto de 28 de Marzo 
de 1857.

A sí por esta nuestra sen ten c ia , de la cual se pa
sarán copias certificadas para su publicación en la 
Gaceta y en la Colección leg isla tiva , lo pronnuciam os, 
m andam os y  firm am os.= S eb a slian  González N a n -  
d in .— lorge G isb ert.= M igu el Osea.— Manuel Ortiz 
de Z ú ñ iga .= F ern a n d o  Calderón y Collantes.

P u b lica cion .= L eid a  y publicada-fué la anterior  
sentencia por el lim o. Sr. D. Fernando Calderón y  
C ollantes, M inistro de la Sg l̂a prim era del T ribunal 
Suprem o de Ju stic ia , estándose celebrando en la 
m ism a audiencia pública , de q u e  certifico como Se
cretario de S. M. y su Esqsibano de Cámara en d i
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 15 de D iciem bre de 1858.^=José C ala- 
trabeño.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
a x ililu u n  J#Jta A n a n u t íL t iS  T  ESTADISTICA. M es  d e  O ctubre d e  1858.

ESTADO comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar du
rante dicho mes del año de 1858 é igual período de 1857, formado por esta Oficina general, según lo dispuesto en la Real órden de 20 de Enero de 1857.
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Máquinas y piezas sueltas ........................................ IlnifiíulAQ 28.113 11.606 ó9.130 47.524
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*16
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107.652
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214.728 
100.057

292.764
81.238Vidrios huecos cristalizados,........................... Arrobas 7.595609

14.795.054 17.234.652 3.828.935 1.389.337
Diferencia liquida de más en 1858.......... 2.439.KQ8

^M adrid  C e S c ¡e m abdre  d e m S ]  S u M i í e c t o r ^ S e  d e l f í n *  n ,de l°S ̂ °1C1Ulnentos e n  <Iu e  se  fu n d a  - rem itidos por las Aduanas.U e  u e  m o a .  w  s u b d i r e c t o r ,  Jefe de la sección , Romualdo López Ballesteros.-»El Director general, L. N. Quintana.

anuncios o f ic ia l e s .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
DE LA. DIRECCION GENEra.^ g g  ^  DEUDA PÚBLICA.

Desde el sábado 18 de Diciembre corriente hasta el 
lunes 3 de Enero de 1859 queda suspensa la entrega de 
las facturas de títulos del personal por créditos de haberes devengados y no satisfechos y  el parte estado 
de las liquidaciones por los misinos haberes ©n el depar
tamento de mi cargo, para que los empleados en el nego
ciado encargados de' estas liquidaciones puedan dedicar
se al arreglo de las facturas ya satisfechas y á entregarse 
cada uno de los expedientes que le correspondan en el 
nuevo arreglo que acabo de disponer en dicho negociado 
para que rija desde el año próxim o venidero.

Madrid 15 de Diciembre de 1858,=E1 Jefe del departa
m ento, Manuel M. Secades,~=V.° B .°= E l Director general4 P residen te, Sancho.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in teresados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la 'D eu da  
del p e rso n a l, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Direcoion general d é la  D euda, de diez á tres  en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  d é la s  liquidaciones practicadas

por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que prév iam en te ban de ob tener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para  lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv a s  liquidaciones.
¿Numero<ie salidfi

de las l i-  Nombres de los interesados.quidaciO' nes.

CASTELLON.
65680 D. Prudencio Llobregat.
65681 D. Mariano Sorribas.

MURCIA.
RHrI q ^ n ôn^° Castaños. 
akco? D. José Antonio Jiménez.

Alfonso García..
R’ Clemente García.65686 D. v icente Teran

ORENSE.
65687 D. Luis Iglesias.

SANTANDER.
65688 D. Pedro Aheran y Descalzi
65689 D. Eulalio Ardañaz.
65690 Doña Juana Andueza.
65691 D. Hermenegildo Anievas.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quida dones.

65692 D. Juan Antonio Berné.
65693 Doña Josefa Bárcena.
65694 Doña María Manuela Bustamante.65695 D. José Cordero.
65696 D. Bonifacio Caballero.65697 D. Pablo de la Colina.65698 D. Lorenzo Cagigas.
65699 D. Antonio de la Concha.65700 D. José de Colio.65701 D. José Ciris.
65702 D. Prudencio de la Cabada.65703 D. Valentín Camarero.65704 Doña Juana Castro.
65705 Doña Mercedes Coi liguera.65706 D. Domingo de Diego.65707 Doña María Díaz.65708 D. Manuel Diaz.
65709 Doña María Antonia Donesteve.65710 Doña María Antonia Eroiti.
65711 D. Juan Fernandez del Campo.65712 D. Domingo Fernandez.65713 b. Domingo Ferrer Villa.
65714 Doña Antonia Fernandez.65715 D. Matías Fernandez.
65716 Doña María Fernandez.
65717 Doña Teresa Fernandez

jn limero i
e salida •
e las li- N ombres de los iñteresadps. j
juidacio- i

nes.

65718 D. Pablo Gil.65719 Doña Rafaela García de la Rasilla.
65720 Doña María García.
65721 D. Francisco González.
65722 D. Manuel González Ceballos.65723 D. Eladio Gutiérrez y Vega.65724 D. Francisco Gómez Pascua.
65725 D. Pablo García.
65726 D. José Gil.65727 D. Pablo García Miña.
65728 D. José Gutiérrez.65729 D. Juan José Gómez.65730 D. Fernando González Tañago.
65731 D. Cárlos Gallardo.65732 D. Alejandro Gómez.65733 D. Francisco González Cabada.
65734 Doña Ramona Gutiérrez.65735 Doña Josefa Gutiérrez Diego.
65736 D. Manuel Gallo.65737 Doña Josefa Gargollo.65738 Doña Manuela González Herrera.65739 Doña María Vicenta Guindos González.
65740 Doña Ana María Gutiérrez. *65741 Doña Vicenta Gutiérrez.
65742 D. Andrés Herrera.65743 Doña Agustina de la Hoz.
65744 D. Mariano Labrador.
65745 D. Francisco León de Agüero.65746 D. José López Fernandez.
65747 D. Mariano López.
65748 D. Primo Lastra.
65749 D. José Lucio.65750 D. Manuel de Medialdúa.65751 D. Joaquín Alonso Muriedas.
65752 D Julián de Mata.65753 D. Antonio Millan y Torre.65754 D. Remigio Martí.65755 D. Sebastian Merino.65756 Doña María de la Maza,
65757 D. Ambrosio Julián Ortiz.65758 D. Francisco Pescalin González.
65759 D. Manuel Ortiz.
65760 D. José Preda.65761 D. Atanasio Piñera.65762 Doña Modesta Pereda.65763 Doña Josefa Piélago.65764 Doña Bernardina del Piélago.65765 Doña Rosa de la Revilla.
65766 D. León del Rivero.
65767 D. Ramón del Rio.65768 D. Francisco Rodríguez.
65769 D. Manuel Ramón.65770 D. Antonio Ramírez.65771 Doña María Antonia Rascón.
65772 Doña Josefa Reigadas.
65773 Doña Tecla del Rio.65774 Doña María Rivas.
65775 D. Manuel Salas.65776 D. J o s é  Sendero Gayón.65777 Doña Luisa Santos.65778 D. Anfiloquio Sánchez.65779 Doña María Concepción Sanz.
65780 Doña Cruz Teran.65781 Doña Prudencia Trincado.

VALENCIA.
65782 D. Julián Enguis.
65783 Doña Micaela Hortigiiela.65784 D. José Rodríguez.

Madrid 5 de Diciembre de 1858.=El Secretario, Angel F. de Heredia.=V.® B.®= El Director general, Presidente, 
Sancho,

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva ai presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Ciases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el párroco y el V.° B.® 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y m adre y- el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía 
donde habitan , consecuente con lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiem bre de 1855, inscribiendo la d e
claración impresa en los ejemplares que para este fin se 
les facilitan oportunam ente.

Madrid 14 de Diciembre de 1858.=-José Fullós. 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 30 de Diciembre, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
del derribo de la casa sita en la calle dé Peregrinos, se
ñalada con el núm . 4 m oderno, y cuya área total es de 
382‘027 metros ó sean 4.920’50 piés cuadrados.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , ante una co
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y  económico de las obras, en el local que aquel ocupa 
en la Puerta del Sol, núm eros 1 y 3, piso segundo, en 
cuyo pun to , así como en las oficinas de la D irección, si
tas en la calle del C orreo , núm . 2 , piso tercero , estarán 
de manifiesto los correspondientes pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , debiendo 
consignarse préviam ente la cantidad de 3.000 rs. vn. co
mo garantía para tom ar parte en la licitación, debiendo 
al efecto acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

La cantidad m ínim a que el contratista deberá abonar 
á la Administración por el aprovechamiento del derribo 
de la citada casa es la de 19.682 rs. vn ., bajo cuyo tipo se 
celebrará el rem a te , no adm itiéndose, por lo tan to , p ro 
posición alguna que no cubra la expresada suma.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará, únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción , debiendo ser en este caso la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , y las demas á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 20 rs.

Madrid 15 de Diciembre de 1858. =  El Presidente, el- Marques de la Vega de Armijo. =  El Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de froposicion.
D. N. N ., vecino d e .......................  enterado del anuncio

publicado con fecha 15 de Diciembre y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del derribo de la casa sita en la calle de Pe
regrinos y señalada con el núm . 4 , se compromete á to 
mar á su cargo el citado derribo con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, abonando al Con
sejo de Administración la cantidad de (aquí la cantidad en 
letra). v

(Fecha y firma.) 4833—1
* %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
El 26 del corriente m e s , á las doce del d ia , se subas

tará nuevam ente en este Gobierno de provincia la publi
cación del Boletín oficial para el año próximo de 1859.

Las personas que deseen hacer proposiciones dirigirán 
oportunam ente á la Secretaría de este Gobierno los p lie
gos correspondientes que sean ajustados á las bases esta
blecidas por la Real órden de 8 de Octubre de 1856.

Se advierte ademas que , respecto al tamaño de dicho 
periódico también serán adm itidas proposiciones con ar
reglo á la Real órden de 3 de Setiem bre de 1846, si bien 
serán preferidas las que se hagan conform e á la citada le 8 de Octubre.

San Sebastian 9 de Diciembre de 1858.«»E1 G oberna- 
lo r, Manuel Somoza. * 4849

GORIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Guadace- 

quíes, dotada con 1.000 rs. vn. anuales. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes á aquel Ayuntam iento dentro 
dél térm ino de un mes, á contar desde esta fecha.

Valencia 9 de Diciembre de 1858.-*El Gobernador in 
terino, José Ferrandis. 4836

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

Trevijano, dotada con 500 rs. a n u a le s , pagados por tr imestres.
Los aspirantes á dicho destino d irig irán  sus solicitu

des al Presidente de aquella corporación en el térm ino 
de u n  mes.

Logroño 1.° de Diciembre de 1858.««Francisco Latasa.
4808

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 
villa de Bergasa, dotada con 500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntam iento hasta el dia 3 del próximo Enero, 
en que se proveerá.

Logroño 3 de Diciembre de 1858.—Francisco Latasa.
4807

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Vilella Alta, 
dotada con el sueldo anual de 1.095 rs. vn. , pagados de 
los fondos m unicipales, se anuncia al público para que 
los asp iran tesá ella que, á la cualidad de mayores de 25 
añ o s , reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro 
del térm ino de un m es, que em pezará á contarse desde 
el dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 7 de Diciembre de 1858.=~El Vicepresiden
te del Consejo provincial, Juan de Ferrer. 4822

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
D. Ambrosio Voto N asa rre , Vicepresidente del Conse

jo provincial y Gobernador interino de la provincia de 
Huesca.

Hago saber, que en virtud de lo dispuesto por S. M. 
la Reina (Q. D.^G.) en Real decreto de f.° del actual, ha 
de nom brarse un Arquitecto para esta p rov in c ia ; y  á fin 
de que la Excma. Diputación pueda formalizar la corres
pondiente propuesta en te r n a , los Arquitectos que aspi
ren  á dicha plaza presentarán sus solicitudes documenta
das en la Secretaría de este Gobierno en el térm ino de un 
m es, á contar desde la fecha en que se publique este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial ae esta pro
vincia , de conformidad á lo prescrito en dicho Real decreto.

Huesca 10 de Diciembre de 1858.=A m brosio Voto Na
sarre . 4866

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Bouzas, en el partido judicial de V igo, de esta 
provincia , dotada con 3.800 rs. al añ o , los aspirantes á 
ella podrán d irig ir sus solicitudes, arregladas á la dispo
sición 3.a del Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , ad 
Alcalde', Presidente del Ayuntam iento ex presado , en el 
térm ino de un m es, contado desde la prim era publicación de este anuncio.

Pontevedra 9 de Diciembre de 1858.«*El G. I. 4869

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MOLINA:
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico de 

esta ciudad con la dotación de 2.000 rs. an u a les , pagados 
por el Ayuntam iento por trim estres en concepto de la be
neficencia, y ademas los ajustes que haga con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 4 de Enero próx im o , en que se proveerá.

Molina 7 de Diciembre de 1858.*»El Alcalde, Presi
dente , Marques de Embid. 4831

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOÑA MENCIA.
D. José de Priego M árm ol, Alcalde y Presidente del Ayuntamiento interino de esta villa de Doña Riencía , p ro

vincia de Córdoba.
Se hace saber que, por disposición del Sr. Gobernador 

de la provincia, se anuncia la vacante de la Secretaria dé 
este Ayuntam iento, dotada con 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en  el 
térm ino de un m e s , á contar desde la fecha de este an un
cio que por prim era vez se hará en el Boletín oficial y Ga
ceta del G obierno, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1852.

Doña Mencía 24 de Noviembre de 1858.*«José de P r ie 
go M á r m o l . P o r  acuerdo del A yuntam iento, Enrique Casa m ayor,.Secreta rio interino. 4672— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE LÜQTTE.

D. Juan Calvo de León, Comandante de Infantería re 
tirado , Alcalde y Presidente de la Corporación m unicipal de esta villa de Luque.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien
to , dotada con el sueldo de 3.300 rs. án uo s , por d im i
sión de D. Pedro Zafra y Amores, su  propietario, se con
vocan aspirantes al expresado destino por térm ino de un  
m es, conforme á la Real órden de 19de Octubre de 1853; 
pues pasado dicho p lazo , se procederá á su nom bram ien
to por la R lunicipalidadenlos térm inos m andados en d icha Real órden.

Luque 10 de Diciembre de !8 5 8 .= Ju a n  de L eónfy  J i -  
m enez.=P . A. D. A., Rafael Calvo de León y Monroy, Secretario interino . —3

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.
D. José Brandaris y O te ro , Comandante Capitán de 

artillería y Secretario de la jun ta  económica de esta fábrica. '
Hago saber, que en virtud de lo dispuesto en  Real ó r

den de 17 de Setiem bre último, la expresada Corporación 
acordó señalar el 24 del corriente m es , á las doce y m e
dia del dia , para sacar á público remate la conducción de 
todos los efectos que por cuenta de esta fábrica háya que 
trasportar de Gijon á la misma, y  vice versa, duran te un  
a ñ o : el precio límite es de 2 rs. 50 cénts. quin tal de pie
zas m ayores de 30 quintales, y  % rs. 30 cénts. el de los 
demas efectos. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, y  no tendrán  valor las que sean superiores al pre
cio lím ite , y las que no estén arregladas al modelo ad 
junto . Los autores de proposiciones estín  obligados á ha
llarse presentes ó legalmente representados en el acto delr e m a ta  nano ___ __________



y si entre las proposiciones admitidas hubiese d óso  más 
iguales, se ab rirá  en el acto una nueva licitación oral por 
espacio de 15 m inutos, pero solo entre los autores que 
hubiesen causado el em pate, y no se admitirá puja menor 
de 3 cénts. por quintal. El contratista presentará en el 
acto del rem ate un fiad o r , á satisfacción de la Junta. El 
pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de la misma.

Trubia 5 de Diciembre de 185S.=José Brandaris.

Modelo de proposición.
Sres. de la /un ta  económica de la fábrica de Trubia: 

D. F  , vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha   y de las condiciones,que se exigen
para la conducción de efectos de Gijon á dicha fábrica v 
vice versa , se compromete á verificar dicho trasporte al 
precio d e ..  . r s   cénts. el quintal de piezas m a
yores de 30 qu in ta les, y á  is   cénts. el de los
demas efectos , con extricta sujeción á las indicadas con 
diciones.

(Firma del fiador.)

(Fecha f  firma del íiropdfienfe.)

REAL OB^ftYAffJKlO Í)E MAfiüUD.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS ®f£ tHA fS ¿ICÍEíWíRE

DE 1 858.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoá 0o ta ra  en ta ra  en gra- Dirección ESTADO

HORAS, y milíme gradas dos cenlí- del Tiento, d e l  ciE I.O
tros. Reaumur grados.

6 m .. 709.77 — 1°,0 - 4°,3 Norte. .. Celajes.
9 m .. 710.86 r,4  r ,4  Norte. . .  ídem.

^ . 710.00 5o,0 6o,2 Norte. . .  Cubierto.
3 t . . .  709.54 4o,5 5o,6 N. E . . . .  Idem.
6 t . .. 709.54 2o,3 2o,9 N. E . . . .  Idem.
9 n ... 706.62 1o,7 2o,1 N. E . . .  . Idem.

Tem peráturá m á
xima del d ia . . .  5o, 5 6o,9

Tem peratura má
xima al sol  4 0°,1 126,6

Tem peratura mí
nim a del d ia . ., — f °,0 —l 8,3

Evaporación en las 24 h s .. 2,3 milímetros.

Lluvia en las 24 horas  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación es meteorológicas del 16 de Diciembre 
de 1858.

I Barómetro
en milíme Tem peratu- Dirección 

nora. ( r o § ,á 0 ° y  ra en grados del R ilado del cielo
al nivel del centígrados, viento, 

mar.

8 de la m 765,8 11,6 S. E .#  B. Cubieíto,

Nota. Con motivo de no haberse recibido el parte del 
extranjero, deja de publicarse hoy.

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
1.180 fanegas de trigo.
1,078 arrobas de harina de id.
6.500 libras de pan cocido 
9.498 arrobas de carbón.

125 vacas, que componen 49.090 libras de peso 
497 ca rn e ro s , que hacen 11.666 libras de peso 
215 cerdos degollado?.

PRECIOS bE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 r s : arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libr*.
Wem de ternera , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 71 á 73 rs, arroba 
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. arroba , v de 30 á 32 cuar

tos libra.
<,Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra 

Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba,
Lamo, de 3;4 á 38 cuartos libra.
Jám on. de 110 á 120 rs arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 A 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ia s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 .i 12 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs arroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 14 á 16 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.

* Jabón* de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 4 á"6 rs. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRÉCÍOS m  GRANOS EN EL MERCADO f)É HÓY»
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 39.

Trigo vendido.

40 fan eg as .. . á 60 rs. 28 fan eg as .. .  á 54 Vi r<?
100.....................  52 5 6 . . . .  ...  59 ”
36. .  ...........  d7 2 8 3 . . . . . . . . .  54
30................. 56 3 0 ..........  55
74...................... 56 29 tre c h e l... .  48

140......................  62 36 ................ ...  58
§3................. 57 29-----------. . . .  50
15............... 57 30 B a ra ja s ... 46
40.............60 J4 26..........  58
24.. . . .   .........  58 45..........  co
8 0 . . . .  . ........... 63 28 ................. . 53 y
46.....................  53 #  40 Valdemoro. 53
37.......... 56 130................... . 58
81............... . 60 3 8 ..........  52

‘ 30 ....................  58 34 Cedillo.. . 54
24.....................  56 #  48..........  53

110   66  —
Total.........................  1.839 fanegas. '

Quedan por vender sobre 7.927.
Precio m áxim o 55
Idem mínimo    46
Idem m ed io ,. ......... ........  67,06

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Diciembre de 1858, El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSA. DE MADRID
CóUiaéim del 16 dé Diciembre de 1868 á las tres de la 

tarde,„
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 43-90 
96 y 90 C.

Idem del 3 por 100 diferido, idM 31-40.
Material del Tesoro no preferente con ín teres, no pu 

blicado, 64 d.
Deuda amortizable de prim era c lase , id., 17»t6 p, 
Idem de segunda, id, > id ., 12-26 d.
Idem del personal, id., 11 -06 d.
Acciones de carre te ras .— Emisión de 4,* da Abrti 

de 1860 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id. 89 d
Idem de,á 2.000 r s . , id . , 9 i -25 d.
Idem dé 1 .* de Jiínio de 1851 de á 2.Ó00 FA, id., 89-75 d.
Idem de 31 de Agosto d« 1852, de á 2.000 t s  id

87^76 d. ’’ *’
Idem de 1.* de Julio de i 856, de á 2.000 rs ,, id , , 89 p, 
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 1858 

publicado, 88.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs 8 

per 100 anual, no publicado, 106-50 d.
Acciones del ferro-carril de Barcelona A Zaragoza 

ídem , 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 187*75 p.
Idem de i a Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

ear áz , id., 54-50 d,.
Idem de la Autora de España, id ., 74,

c a m b io s , y  r ; y _

Londres á 90 días fecha , 80-65. Pñfié  á 8 di6e f l i 
ta , 5-27 d.

del reino.

D año. Ehicf.  1 D año. Br-nef.

A lbacete. .. 1/4 . .  Lugr> . . 7'8 p.
Alicante. . . .  . „ t /8  Málaga . , par.
A lm ería  1/2 p. , , M urcia. . ,  .. 3/8 p.
Avi la. . . . .  . .  . .  O rense  7/8 p.
B a d a jo z .... |  p, , Oviedo , . . . i//*
Barcelona, . , . 3/8 Palcncia . .  1/2 d, , .
B ilb a o .........  1/4 p. P am plona... í /2  p.
B u rg o s .. . . .  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres > l # p .  . .  Salam anca.. 1/2 p.
Cádiz. . . . . .  1/4 d. . .  San Sebns-
C aste llo n ... . .  . .  tian   , . 1 /4  p
Ciudad-Real. . . .. S an tan d e r ,. 1 4 p .

Córdoba. , .  1/4 . .  Santiago. . . .  3/4 p .

Coraría. . I d .  . Segovia. , . .  par p.
Q&Gñca • . . ¡ Sevilla. „ . .  , ; . r  ,
Gerófia. . .  , , , . S o ñ a    3/8
g r a n a d * . . .  f p  . .  T a rragona ., f /4
GnnfdalMjará. par. . .  té tu e l ..
g « e tv a . . . . .  •• . .  1 T o l e d o 3/4 d. . .
Huesca. . . .  . .  . f a le n c ia . . .  . .  3/8 p.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  V síladohd . .  3/8
L eón . . . . . . .  f/4 p, , .  V itoria   . .  i / |  p
Lérida....................  Zamora. . . .  par.
Logroño. . . .  3/8 . .  Zaragoza. . , 3/4

BOLSA DE PARIS .

Diciembre 16 de 1858.
Fondos fran  - ( 4 #  por 100......................... 97.

ceses., Í3  por 100........................... 73,15.

Españoles..., t 3 Por <0° > '»erior  43%.
1 (Id. ex te rio r........................... 48.

Consolidados, ...............  . . Q7 i /«

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D, Juan María Castañon , Juez de p rim era  instancia del dis

trito da Santiago de esta ciudad de Jerez de la F rontera.
Hago sa b e r , que en este Juzgado y Escribanía del que r e 

frenda pende causa criminal á instancia de D. José Manuel Ur~ 
zainqui contra D. Diego Candon Leal, D. Nicolás M arichalar, Don 
Ramón H e rre r , D. Bernardino Coromina y D. Ricardo Lúeas y 
Limia, á quienes acusa de falsificación det testamento de D. José 
Miguel Urzainqui, en la cual, á instancia del actor, he m andado 
que las personas que sean deudoras de los referidos procesados 
Candon, Leal, Marichalar, H errer, Coromina y  L úeas, se absten
gan de entregar á ninguno de ellos las cantidades que les adeu 
den por cualquier concepto, conservándolas á disposición de este 
Juzgado y á las resultas de la mencionada causa, bajo su respec
tiva responsabilidad, caso de que procedan en contrario sentido.

Y para la común inteligencia se publica el presente en Jerez 
d é la  Frontera á 4 de Diciembre de 4 858 —Juan María Casta- 
ñ o n —Hipólito Abela y Echarri. 4863—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l— Por el 
presente y  en v irtud  de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera , se cita, llama y emplaza á D. Herm ene
gildo Cortázar . Secretario accidental que fué del Gobierno polí
tico de Toledo en 1848, ó sus herederos, á fin de que en el té r 
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio, se presenten, por sí ó por medio de apoderado, 
á recoger y  contestar un pliego de reparos que ha producido la 
cuenta de fondos provinciales de dicha provincia y año . rendida 
por el Depositario D. Félix García de Cuervo; en la inteligencia 
de que trascurrido el plazo m haberse presentado le? parará  el 
perjuicio que haya lugar .

Madrid 14 de Diciembre de 1858 --Ossorno. -~1

Por providencia del Sr D. Luis Alarcon , Magistrado de A u 
diencia fuera de esta corte y Jue? de prim era instancia del dis
trito de Palacio . refrendada del Escribano del núm ero D. Miguel 
del Castillo y Alba , se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
la Exorna. Sra, Dona Elía Francisca del Castillo y Valles, Mar
quesa que fué de Valera , para que en el término de 15 dia. , 
contados desde la publicación del presente anuncio , comparezca 
en dicho Juzgado y citada Escribanía á contestar cierta dem an
da co n tra ía  misma deducida; apercibida que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar . y sin más citarla y empla
zarla se dará  á los autos el curso correspondiente.

Madrid 15 de Diciembre de l858.~M iguel del Castillo y Alba
4893

Por providencia del Sr D Luis Alarcon Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del 
número D. Miguel del Castillo y A lba, se cita por segunda vez á 
las personan en cuyo poder obren los documentos originales que 
acrediten la conduce ion de la cantidad de 2.886 pesos fuertes 5 
reales de piala en la fragata mercante española nom brada Bai- 
Un¡, ál-ias La Fuente H erm osa, su Maestre D. José Antonio de 
Albizuri, q u e , procedente del Gallan de Lima, entró  en el puerto 
de Cádiz el 8 de Agosto de 1810, cuya cantidad fué em barcada 
de cuenta y riesgo de D, Agustín Villa y Albizuri, presenten en 
dicho Juzgado y  Escribanía los referidos documentos en el té r 
mino de 30 dias, ó manifiesten las noticias que tuvieren de su 
existencia y  paradero.

Madrid 7 de Diciembre de 1858.^M iguel del Castillo y  Alba
4843

En virtud de providencia del Sr. D. José de I b a r r a , Juez de 
Paz dél distrito del Barquillo é interino de prim era instancia del 
mismo, refrendada del Escriabno D. Isidro H ernández, y i  ins
tancia de D. Pedro Armesto, ha sido declarado en concurso ne
cesario de bienes de D. Santiago Conde, vecino de esta corle.

Lo que en cumplimiento délo  que dispone el arí. 538 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se anuncia por medio del presente para 
que las personas que se crean á cualquiera reclamación con dere
cho al concurso, acudan por dicho Juzgado y Escribanía, sita calle 
Mayor, num. 106, con los títulos justificativos de sus créditos, 
dentro del término de 20 dias, que principiarán á correr y  con
tarse desde el dia de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de esta corte; en la inteligencia que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio qne haya lugar. )

Madrid I I de Diciembre d r 185R.=E1 Escribano, Isidro H e r
nández —V 9 B °—tbarra . 4391

El rem ate de la casa calle del Baño, anunciado en el Diario 
de 27 de Noviembre último y Gaceta del mismo d ia , se celebra
rá m añana, á las doce, en el Juzgado del Barquillo, cuya casa, 
num. 12 nuevo, tiene de sitio 4.417 pié? y  32 cén ts ., siendo su 
tasación la de 366.472 rs. á rebajar c a rg a s , y  se adm itirán las 
posturas que se hicieren á reserva de p restar los testamentarios 
áu aprobación Ó no en el término de 24 horas.

M adrid 12 de Diciembre de 1858.^H ernandez. 4844

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del d is
trito  de Palacio, refrendada del Escribano del numero D, Miguel 
del Castillo y  Alba, se c ita , llama y emplaza á cualquiera p e r
sona que se considere con derecho á un censo de 87.000 rs. de 
capital con réditos al 3 por 100, impuesto por la Arehicofradíá sa- 
eraméntá! de los pobres del Hospital general é favor de la testa— 
ifiéntaría de Doña Tomasa y  D. Bernardo Chavárría por escri
tura de 7 de Junio de 1785 sobre una casa distinguida con el 
nútn. 16 antiguo, Sita en la calle del Bastero de esta corte y otras 
para que en él término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca ante dicho Sr, Juez y  citada 
Escribanía á deducir el derecho de que se croa asistido, a p e ren  
bido que de no hacerlo le parará  ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre dé 4 85$.í=?Migtíel del Castillo y Alba.
4857

D Vicente Maldonado y M érida, Juez de prim era instancia 
de este partido. •

Por el presente cita, llafná f  efhpla¿a por segunda vez á 
las personas qué se crean con derecho á los bienes quedados por 
defunción de Doña Rosa Caso, vecina qne fué dé la villa dé Adra 
y víúda de Francisco Kierhau, subdito inglés, para que dentro 
dé 30 dias contados desde su inserción en los periódicos com
parezcan á deducir das reclamaciones que crean convenientes 
bien por sí ó por persona competentemente au torizada, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo según está prevenido, les 
parará el perjuicio que haya lugar , pues así Jo tengo mandado 
en este di$ en los autos que se instruyen sobre cobro de cantidad 
á los bienes de la misma.

Berja 4 f e  Diciembre* de 1858,^F rancisco  Maldonado y Mé- 
rida.¿¿Por su m an dado : Ffatíeiseñ del Mora). 4SU

i r. 1 - -  " ¡  „IB* ' ■  —-— ,,, j   

m  Virtud de providencia del Sr. D. Miguel Mreft de Salas, 
Ju*# dé pHrriéVá iñétántria dét distrito dé MaráVillM eñ esta cór

te , refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del núm e
ro de la misma D. Pablo de la L astra . so cita, llama y emplaza á 
todos los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
á los bienes que hayan quedado por m uerte abintestal o de Doña 
María Esperanza Marin, natural que fué de Muía, en la provincia 
de M urcia, y  cuyo fallecimiento tuvo lugar en la villa de Cieza 
de dicha provincia, el 28 de Marzo de 1854, á fin de que dentro 
de 20 dias se presenten en el indicado Juzgad,: y  referida E scri
banía , sita en la callé M ayor, num. 108, pára ejercitar las accio
nes de que se crean asistidos; bajo apercibimiento deque pasado 
dicho plazo sin verificarlo , les parará  el perjuicio que haya 
lugar. 4877

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del disi rito de Maravillas de 
esta cap ital, se cita , llama y emplaza á Mr. Louis, para que por 
sí, ó por medio de persona legalmente autorizada se presente en 
las oficinas de la empresa de trasportes acelerados de la Union de 
Echandía y compañía, á recoger una caja m arcada coala  letra B, 
número 363, con peso ¿fe 4 3/5 arrobas qué por las galeras de d i
cha compañía rem itiera á©édé éan Sebastláá dé GtttpúzeoaD. Euge
nio Ripaldo, y venia consignada al reféfído Mr. Louis, á quien 
debia entregarse prévio abono de los pottes f  gáítos Re remisión; 
bajo apercibimiento dé qué trascurro ditÜió t& rhino de 30 dias, 
á contar desde el siguiente en que este an u n c ió le  iasérte en la 
Gaceta, le p arará  perjuicio.

M adrid 11 de Diciembre de í 858 -  Lamadrid. 4864

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel .Jóven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se saca 
á pública subasta una casa sita en esta villa de Madrid y su calle 
del Olivar, num. 54 m oderno, parte del 11 an tiguo , m anzana 44, 
que comprende 4.561 pies cuadrados, y fué tasada en 199.560 rs., 
por los que salía á subasta; y  para su remate se ha señalado el 
dia 12 de Enero de 1859, á las doce de la mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que gusten hacer postura acudan al Juzgado de 
S, S. por mi Escribanía, que se adm itirán lasque se hicieren sien
do arregladas.

Madrid 13 de Diciembre de 1858.“ Lam adrid. 4875

D. Juan Manuel Caro Mosquera, Secretario honorario  de S. M. 
y Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de esta ca
pital

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes dotación del patrona
to laical , fundado por D. Francisco Domedal de Loaisa, vecino 
y  Veinticuatro que fué de esta c iudad , para que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á correr y  contarse desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este Juzgado á usar del derecho que les asista deduciendo las ac
ciones oportunas; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de 
dicho término, les parará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
hé mandado en autos que se siguen á instancia del Licenciado 
D. Antonio de Casas y  Moral, como marido de Doña Rosario Cas
tillo, y D. Andrés A ngel, que lo es de Doña Francisca de Paula 
Castillo, sobre que se declaren de su propiedad los bienes dota
ción del citado patronato.

Dado en Granada á 5 de Diciembre de 1858 -  Juan Manuel 
Caro — Por m andado de S S,, José Beltran 4876

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de p rim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte! 
refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Z apatero , se 
emplaza á las menores Doña Isabel y Doña Carlota C hacón, pa
ra que dentro deí término de dos m eses , á contar desde la in
serción del presente, redim an las cargas que contra si tienen las 
fincas vendidas en pública subasta judicial á D. Cristóbal Fernan
dez Vallejo, sitas en el pueblo de Roa ; apercibidas que de no ve
rificarlo dentro del expresado término, les parará  el perjuicio que 
hubiere lugar, 43^

Tribunal .le Comercio de Madrid - E n  v irtud  de providencia 
asesorada del mismo fe*ha 27 de Noviembre últim o, se convoca 
k junta general oxtiaordinaria de accionistas de la sociedad en 
cumandita titulada La Villa de Madrid á cuantos con arreglo a 
sus estatutos tengan derecho como tales accionistas á co n cu rrir , y 
para su celebración se ha señalado por el mismo Tribunal el día 
22 del corriente y hora de las doce de su mañana en la sala de 
audiencia, sita plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

El objeto de la junta es el de dar cuenta de una proposición 
presentada á la comisión liquidadora é interventora de la misma’ 
por la que se h  propone h a c e ra  cargo de tndas las existencias 
de la oocicdad con las condiciones que ind ica. comprometiéndo= 
se á satisfacer'30 rs. por acción, y siendo de su cuenta y  cargo 
el transigir los pleitos pendientes, quedando responsable del re 
sultado de los litigios.

Lo que en cumplimiento de lo mandado por el referido T ri
bunal se hace saber por medio del presente anuncio á cuantos 
sean tales accionistas de la sociedad La Villa de Madrid , y  á fin 
do que se sirvan concurrir , los que tengan derecho para hacerlo, 
el dia y hora señalados, por sí ó por persona iegalmente autori
zada , para evitar los perjuicio , que en otro caso se pudieran ir 
rogar.

Madrid 9 de Diciembre de 1858 —José de Gelis Ruiz. 4860

Por auto dictado por el Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re 
frendado por el Escribano de número y Juzgado D. Luis Her
nández; se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez, y 
término de 10 d ias, á los que se crean con derecho á las accio
nes del extinguido Banco de Sari Carlos, señaladas con los nú
meros 80.343, 80.344 v 80,345, que en lo antiguo correspondie
ron á Doña Luisa, Doria María, Doña Brígida, D. Juan y D. Jo
sé María Ocharan y P e re z , reclamadas hoy por Doña Dolores 
H ernando, Doña Nicolasa Orúe y Doña Cristina Ocharan, como 
sucesoras de aquellos, para que dentro de dicho térm ino impro- 
rogable, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
ceta del tjobierno, se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á 
deducir el de que se crean asistidos; con apercibimiento de que 
en otro caso se dictará la providencia que proceda y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1858 —Luis Hernández. 4904

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. San
tiago Alcázar, Juez de paz del distrito del N o rte , que acciden
talmente desempeña el Juzgado de prim era instancia del mismo, 
refrendada del Escribano del número D. Carlos González dé Ber- 
nedo , se sacan á pública subasta, por término de 20 dias, un 
parador llamado do Salas, cinco casitas que están á la izquier
da del mismo, y el terreno situado á espaldas de ellos, hásta el 
testero, sito todo en la carretera de Aragón ; y  está tasado én la 
cantidad de 331.994 rs., cuyo parador y  casas contiguas no están 
grabadas con censo ni otra carga Real. L habiéndose señalado 
para el remate de dichas fincas el dia 5 del mes de Enero próxi
mo. se anuncia al público con el objeto de que las personas que 
quieran interesarse en la adquisición de las referidas fincas acu
dan á la Escribanía originaria ya citada , tn  donde radica la tes
tam entaría de D. José de Salas, d ifun to , donde recibirán las ins
trucciones que necesiten ; advirtiéndose que la mencionada su
basta se ejecuta á instancia de los albaceas del repetido D. José 
Salas, para cubrir las responsabilidades de dicha testamentaría.

4905

Por providencia del Sr. D. José Ib a rra , .Juez de paz del dis
trito del Barquillo, encargado de) despacho de prim era instancia, 
y IsefiB aftfrÜ éL ghe re fren d a , Sé convoca á junta general de 
acreedores al concurso del Excmo. Sr. Duque de Monteleob; y pa
ra que tenga efecto se ha señalado el dia 27 del ac tu a l. á las 
doce de su m añana, m. la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Loque se anuncia por medio del presente, citando á ios acree
dores.

Madrid i4 de Diciembre de 4858.^fcFranco. 4 9 0 7

Por providencia del Sr. D. Manuel Rioboó , Magistrado de 
Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, dictada en causa que 
se sigue por desfalco de caudales en el Real Monte de Piedád, ^  
para resarcimiento de este se venden en pública subasté, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía 
de núm ero del crimen de D. Severiano dé Diego, las fiñcág si
guientes

Una casa situada en las afueras del portillo de Gilimon de esta 
corte, saliendo de este á la derecha, que consta de 50.121 piés 
50 cénts. superficiales, constando de plañía b a ja , algo de entre
suelo, principal y desvanes, tasada por el Arquitecto D. Juan 
José Alzaga en 385.422 rs. 26 cénts.

Una hacienda titulada de La H oz. <úta en el térm ino juris
diccional del pueblo de Las Rozas, en esta provincia, consistente 
en varias finca* rústicas y  u rb a n a s . que hán sido’ tasadas las 
primeras por dicho Arquitecto en los precios siguientes

La casa , que se compone de planta b a ja , y  consta de varias 
oficinas propias á una casa de labor, en 35.9^1 rs, " =

Un molino harinero situado en la m árgen izquierda d©l Gua
darram a, en 63.556.

Un puente de p iedra comenzado á construir sobre dicho rio 
en 119.161. ’

Un molino conocido con el nombre de Juan , que se halta a r
ruinado, en 15.322.

L is fincas rústicas que comprende dicha posesión han sido ta 
sadas por el Agrimensor D. Francisco \lvarez  de Nevra en 
123,369.46.

i cereños fuera de la posesión,
Una tierra labrantía, término de Las Rozas, donde llaman 

Vega de A rriba, de tercera clase: consta de 6 fanegas, 6 cele
mines y  20 estadales, ha sido tasada en rs. vn. 453 50

Gira tierra  en dicho sitio, su cabida 4 fanegas, n celemines v
16 estadales, lindante con la anterior, en 267,40.

Otra en Viña T ap iad a , rastrojo de cebada, de fanega y me -  
dia y 16 estadales, en 92,40.

Otra tierra en el Cantizal, de 15 fanegas, 7 celemines y  ai 
estadales, en 939,65.

Otra en el cerro del Lazare jo, de 14 fanegas y 25 estadales, 
en 703,50. - - ■" .....  ;

Dos tierras uiÉJas en el Enárifiá* de I l j á l e g a s ,  40 t^lenfifjel;
y  uno y medio éitadátes, en  64Í. ; .

Otra en lo s la r rá s , de seis fanegis, áh 342 :
Otra en la fílente" di-las Hum erlÉ , d i  4 fanecas, f  SlentíneS 

y 29 estadales, en 137.
Otra en dicKó sitio, dé caber 6 feftégjté, 7 celéiítíneiy 48 esta* 

dales, en 331,16.
Otra en la Vereda dél molino, con la cual linda , dé 2 fane

gas, 8 celemines y 16 estadales, en 134,93.
Otra en el caño de la casa de P orras, de^U  fanegas. 44 cele

mines y 20 estadales, en 748,36.
Otra más a rrib a , de 10 fanegas, un celemín y 18 estadales 

en 506,41.
Otra de 5 fanegas, 2 celemines y n  estadales en la Solana de 

Navalosantos, en 261,33.
O tra de 6 fanegas, 5 celemines y 7 estadales en la Cruz de 

Mateo, en 514.73.
Otra de 6 fanegas y 33 estadales, donde llaman Viña Vitoria, 

en 486,40.
Otra en la Vega de abajo, término de Galapag3r, de 19 fane

gas, 11 celemines y 16 estadales, en 1.991,66.
Otra de 14 fanegas, 25 celemines y 17 estadales, en dicho sitio 

y término, en 1.445,91.
Otra que es un terreno quebrado, del que solo se consideran de 

labor unas 9 fanegas y lo restante hasta 21 fanegas 6 celemines 
y  13 estadales de pasto, sito donde llaman Cerro de los Aires, 
linda con el rio G uadarram a, en 861,30

Y finalmente, 2 terrenos bastante quebrados, poblados de al
gún chaparral de monte b a jo , inmediato al molino que llaman de 
Ju a n , término de Torrelodones, de 6 fanegas 2 celemines y  4 ó 
5 estadales, en 247,06.

Para el remate de las fincas anteriores está señalado el dia 31 
del ac tu a l , á las doce de su m añana, en la audiencia del expre
sado Sr, Juez, sita en esta corte, plazuela de Provincia, en e] 
edificio y  piso bajo de la Territorial,

Madrid 11 de Diciembre de 1858.=M anuel Rioboó. 4885

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Di
ciembre de 1858.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Él Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Vizconde de Huerta excusaba sil falta de asis
tencia á las sesiones por hallarse enfermo.

También lo quedó de otra comunicación do la mesa 
del Congreso de Sres. Diputados, participando haberse 
constituido definitivamente en la sesión del 13 del actual, 
y nombrado Presidente al Sr, D. Francisco Martínez de 
la Rosa ^Vicepresidentes á los Sres. Marques de la Vega 
de Armijo , D. Diego López Ballesteros, D. Modesto La- 
fuente y D, Fernando Calderón Collantes, y Secretarios 
á los Sres, D. Román Goicoerrotea , D. Ferm ín de Lasala" 
D Francisco Millan y Caro y D. Daniel Carballo.

ORDEN DEL DIA,

Continuación del debate sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.

Leído el referido proyecto, pidieron la palabra en con
tra los Sres. Duque de Rivas, D. Eusebio Calonge , D. San
tiago de Tejada y Conde de Velle.

El Sr. PRÉ&íiHBÑfó:; Abreáé discusión sobre la to
talidad del proyecto. El Sr. Duque de Rivas tiene la p a 
labra en contra

El Sr. Duque de RXVAS; La cedo al Sr. Calonge.
El S r.PR E SID EN T E; El Sr, Calonge tiene la palabra 

en contra.
El Sr. É&LONGE: Sres. Senadores, empiezo pidién

doos la benevolencia con que otras veces rae habéis hon
rado.

La sesión del h íces 6 del actual concluyó con estas 
pa labras:

« E lS r . Calonge: ¿Puedo contestar al Sr. Ministro de 
Estado? — El Sr. Presidente: No señor, no hay palabra. 
Continúa la órden del dia.— El Sr. Calonge: Queda apla
zada la cuent ón — El Sr. Ministro de Estado: Quedamos 
aplazados.»

Este aplazamiento vengo a contestarlo hoy breve
mente. -

Había la duda de si podía yo hab lar en un incidente 
que ocurrió, decidiéndola al fin la mesa contra mi deseo. 
Haria una injuria al Senado si leyera los artículos del re
glamento que me daban derecho'para hablar.

En un asunto igual, tratándose de un Sr. Senador que 
el otro dia quiso hacer suya una proposición, la mesa, 
con mucho acierto , le negó ese derecho.'

Para eso mismo pedia yo la palabra. He concluido esta 
cuestión, y voy á ocuparme del proyecto de contestación 
que se discute.

Felizmente el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , á quien 
voy á dirigirm e, está en su puesto.

En esa misma sesión decia S. S.: «A pesar de las cum 
plidas explicaciones que sobre la proposición del Sr. Ge
neral Sanz acaba de dar el Presidente del Consejo de Mi
nistros y el Ministro de la Gobernación, es todavía tan ex
traño &c.»

Esto fué lo que me obligó á pedir la p a lab ra ; que á no 
ser así, no la hubiera usado en esta discusión, por consi
deraciones personales, y porque no sabia en qué sentido 
hacerlo. A sí, podrá suceder que hable hoy en contra y 
vote en pro.

No sé cómo entender ni el discurso ni la contestación 
El Sr. Ministro de G rada y Justicia me decidió, como he 
d icho , á pedir la palabra en contra, más por recuerdo 
de aquello, que porque esté seguro de que deba hacerlo 
en ese sentido, S. S. se sirvió inculpar á todos los "indi
viduos de la Cámara representantes de los diversos par
tidos políticos que existen. Decia á los progresistas: «Ha
béis faltado á vuestros principios, puesto que la proposi
ción del Sr. Sanz debió salir de vuestros bancos, porque 
en ella nos echa en cara la conculcación de las leves une 
hemos hollado.»  ̂ l -

A los moderados nos decia: «Vosotros no teneisdere- 
cho á presentar esa proposición; sois tan conculadores 
de las leyes, sois tan poco escrupulosos en la aplicación 
del sistema representativo; y no sé qué adm irar más 1 y 
son palabras textuales de S. S ,), si lo incongruente, si íó 
inconcebible de esa proposición ,  ó al Sr. Senador que la 
ha firmado y acaba de sostenerla.»

Confieso que no tengo á veces toda la paciencia ne
cesaria : no pitde en aquella ocasión contenerm e, y cier
tamente sentí no haber imitado la prudente reserva del 
partido progresista. que tan directamente aludido hasta 
en la persona de uno de sus individuos más repetables 
del Sr. Luzuriaga , á quien ei Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia nom bró, permaneció silencioso, y ni una sola 
protesta ha alzado en favor de la incolumidad de esos 
principios, de que siempre se ha declarado, no solo el 
prim ero, sino el mejor de^sus campeones.

He dicho que no sabia cómo hablar contra el proyecto 
de contestación que os está sometido. En ninguna época, 
desde que rige el sistema parlam entario , se ha ofrec ido  
á la atención pública ni á la discusión de una Cámara 
documento más vago, más acomodaticio, más m ulti
forme.

No culpo á la comisión que nos ha presentado la con
testación que se discute : ¿ cómo he de culparla ? La ¿qs- 
tumbre introducida es hacer la paráfrasis del documento 
que se pone en los labios de S, M., y ba tenido que en 
cerrarse en ese círculo; ha tenido que contestar cón va
guedad á lo vago, con acomodamiento á lo acomodaticio, 
rehuyendo dar toda especie de semblante político* á lo que, 
no queriendo sin duda aceptar ninguno, se reserva el de
recho de usarlos todos.

Esta e s ,  se ñ o res , hasta ahora la política del Gobierno: 
la e x am in a rem o s detenidam ente , y acaso tome otra for
ma. Hasta a h o ra , rep ito , las admite todas.

Tampoco culpo al Ministerio : sufre lá inevitable ley 
de su organización viciosa: desde el Presidente dél Gdn* 
sejo, que en política puede significarlo cási todo, hagtá el 
Sr. Ministro de Hacienda, que en política no significa cá-

si nada .cab en  en ese banco todas las opiniones de todos 
los partidos que militan en España ; cabe lo mismo la 
Constitución de 1845 reform ada, que la de 1855 aborta
da. Entre esos dos polos pueden elegirse lodos los sis- 
tenias.

También ofrecería la comisión ese dolorosísimo con
traste sin los dos votos particulares que han venido á dar 
algún color á esa contestación, por lo cual felicito á los 
dignos señores que los han firmado. Era necesario que
S T h rí  86 dijese. q re pudiera dar una especie de sem blantt á esa especie de política.

No me ocuparé de la diferencia capital que esos dos 
votos particulares han establecido, porque lo harán m u 
cho más dignamente y con más ilustración algunos de los 
ares. Senadores que tomarán parte en este debate. En 
esta ma e r ia , hablo de nuestras relaciones con la Santa 
Sede, en que vo, solo por la fe, no soy incompetente* en
traran con mas datos que yo  los señores que me seguirán 
en el uso de la palabra.
. - m iej 0i; cre,ta ré ’ p l,esr 1.l a .£¿,ítica general. Sin estos 
▼JJH» particulares, 1 |quó sigfWteffia *«estro proyecto de
^ W r f I ° L ^ di,SCUtS0 de »  Siendo reflejo del
? í i i  s lá3 dpinioné® cabeB laifcbien en él. De
AnífS h í Sa |ú  ^  ha naCíd?  #  P ^ P le j 'd ^  deque

i eiV^®Ja n foelSlándtlo tju e ilv an te  una pun-
la. 4 $  te lo  encubrir á os* Jfbila parlam enta-

en 7 de discurso, ban aconsejado los Ministros 
a S. M., y en forma de cootestacion al mismo nos presen
ta la comisión. Llamado al poder el actual Gabinete la 
primera cuestión política en que el Ministerio Itomó parte 
fue la rectificación dé las  listas electorales. Decia e lS r Mi- 
nistro de la Gobernación. ( S. S. leyó,}

Hé aqu í, señores, la acusación más grave que se 
ha lanzado contra un Parlamento. ¿Y en qué estaba fun
dada? Es una cosa á que yo no puedo contestar.: lo hará 
sin duda el Sr. Ministro ; pero mientras tanto, quede sen
tado como un hecho incontrovertible, que el Ministerio 
que suspendió la legislatura de 4 857 tuvo hasta el ú lti
mo momento un apoyo constante y decidido en ámbas 
Cámaras. ¿Y cómo no había de encontrarle un Ministe
rio conservador ? Con aquel Congreso hubiera el Minis
terio actual encontrado obstáculos tal vez, y sin  tal vez, 
con seguridad, y por eso lo disolvió.

Sigamos examinando. A continuación de esta graví
sima acusación, el Ministro de la Gobernación se proponía 
disculpar al Congreso , a quien acababa dé lanzar aquel 
anatem a, diciendo, por ejemplo, que era su conducta 
forzosa consecuencia de causas diversas (S. S. siguió le
yendo.) Es decir, que ípara disolver aquel'Congreso, para 
tratarle como se le trató (más afortunado, sin embargo 
que otros á quien este mismo Ministerio lanzó otras cosas)’ 
para justificar eso, en una palabra, hasta á U razón pú
blica se la declaraba demente.

Pero no se contentó con eso el Sr, Posada Herrera 
Continúa dicho señor diciendo. (S. S. leyó.) ¡Señores** 
hasta el nombre augusto de S. M. se quiso poner enfren
te de aquél Congreso. Esto no es político, ni es constitu
cional, ni pueden ni deben hacerlo Ministros que tengan 
en lo que vale el ejercicio que deben ó la Régia preroga- 
tiva. ¿Sabéis por qué el Ministerio Armero no tuvo todo 
el apoyo que necesitaba para gobernar el país ? Pues fué 
porque se le atribuía cierta tendencia hacia la política 
que hoy representáis vosotros, [El Sr. Berrñudez de Cas
tro pide la palabra.)

Seguía ei Sr. Posada Herrera dirigiéndose á los Go
bernadores civiles: (S. S. leyó.) Ahora bien: como se ha 
cumplido esta parte de esa circular, el Senado lo recorda
rá sin necesidad de qne yo refresque su memoria , pues 
están muy recientes las palabras que ayer pronunció un 
elocuente orador de esta Cámara acerca de la manera 
como el Gobierno se propone respetar la Constitución 
vigente.

Sigue el Sr. Posada Herrera diciendo: (S . S. leyó.) Ha
blaba S. S. de los candidatos que podían merecer esa in 
fluencia legal de que tanto se ha hablado i (S. S. siguió le
yendo.) Esto es cómodo, señores: se quiere aquí dar poca 
im portancia á cosas que á mi entender la tienen muy 
grande.

Las denominaciones , señores, ó son algo ó no son na
da, como elocuentemente decia el Sr. Ministro de Estado 
en una sesionen que hacia la oposición. (S . S. leyó un  
párrafo tomado de un discurso del Sr. Calderón Collantes.) 
Esto decia el Sr. Calderón Collantes en la sesión del i  dé 
Marzo de 1853, página 24 del tomo de la* sesiones de 
aquel año.

Pues b ien; prescindid de las denominaciones, si sig
nifican algo, y decidme; ¿qué quedará? La banda de ios 
ambiciosos ó in trigan tes; la banda de los que no tienen 
principios políticos. Eso decia el Sr. Calderón Collantes, 
Yo admito la doctrina, admito la teo ría , admito esas pa
labras; jam as con tanta elocuencia podía yo haber pinta
do cosas que algún dia se retrataran  á sí mismas Pues 
b ien, eso, ni más ni ménos, aconsejaba (no  aconsejaba 
o rdenaba, m andaba) el Sr. Ministro de Ja Gobernación 
á los Gobernadores civiles de las provincias : «Prescin
did de las denominaciones,; las denominaciones no signi
fican nada.» ¿Cómo asi? Las denominaciones significan 
partidos, los partidos principios: los qu? no tienen deno
minación no tienen partido , no tienen* princip ios; son lo 
que decía el Sr. Ministro de Estado: una banda de am bi
ciosos y de intrigantes,

Examinemos ahora otro documento del Gobiern#», da* 
cumento también público y notorio ( y ruego al Senado 
me dispense si le molesto con estos detalles, pero los 
creo convenientes, necesarios, indispensables, para, comó 
decía al principio, levantar una punta del velo.); eí Go
bierno de S M. (el Gobierno todo , no ya solo el Sr. Mi
nistro de la Gobernación) decia en el preámbulo deí de
creto de rectificación de listas electorales: (S. S. leyó.) Y  
más abajo era más term inante: (S, S. siguió leyendo.)

Prescindo de una cosa, grave sin embargo,'que en lo 
que he leído se revela acerca de las acusaciones que se 
dirigen á las anteriores administraciones por la confec
ción de las listas electorales, respecto á las cuales, no en
tiendo cómo ha habido Gobernador de provincia ,’ de los 
que aquellas listas form aron , que se haya atrevido á 
estampar su firma al pié de este documento en que tan 
esplícita, tan terminante, tan inusitadamente se condena
ba sus propios actos, por ejemplo, el Sr. Marqués de Cor- 
vera. (El Sr. Ministro de Fomento pide la palabra. )

¿Era ó no S. S*/Gobernador de Madrid cuando se hizo 
la última rectificación de listas electorales con arreglo á 
la ley? Si lo era S. S ., todos los defectos que en ellas ha
yan aparecido, y que su digno sucesor el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo haya encontrado , todos serán de la 
responsabilidod y cuenta de S. S. Todos los defectos de 
que las listas adolezcan, y que se hayan probado poste
riormente, recaen exclusivamente sobre la responsabili
dad del Sr. Marqués de Corvera , que sin duda se la exi
girá á sí propio.

Pero hay otra cosa más grave todavía. Vuelvo á r e 
petir las palabras , porque es necesario fijarse bien en su 

^sentido: (S. S. leyó }
¡Trascendentales defectos! ¿Qué trascendencias po

dían tener los defectos cometidos en la rectificación de las 
listas electorales ?

No podían tener otra, á mi en tender, que la ilegali
dad del Congreso, que en virtud de esos defectos iba á 
reun irse ; es decir, que los electores incluidos en las lis
tas lo estaban contra las prescripciones de la ley : ese 
cuerpo electoral era falsificado, y de él pudo nacer un 
Congreso, según esa teoría , falsificado tam bién; de ese 
Congreso p o d ría n  nacer leyes, y aquí paro la consecuen
cia. El Gobierno de S. M, pensará en e lla ; pero mal se 
aviene ese respeto que se aparenta tener hoy á ciertas 
discusiones, porque pueden comprometer ciertos p rinc i
pios, con la especie de desenfado con que en ese docu
mento so calificaron Congresos anteriores

El otro dia se nos decia aquí por los Sres. Ministros: 
«¡Mirad loque vais-á hacer: la proposición dél Sr. General 
Sanz envuelve la ilegalidad de lo que. haga otro Cuerpo 
nombrado en virtud de las listas qne hemos rectificado!»

Y á éso digo yo: ¿podía hacérsenos ese argumento de 
buena fe (de buena fe política , no personal), por los que 
tan sin consideración trataron con tanto desenfado á los 
Congresos anteriores?

Pues q u é , de consecuencia en consecuencia y yendo 
hácia atrás, ¿no podríam os acabar con la Cámara que vo 
tó la Constitución que todos hemos jurado defender ? ¿ Y 
pueden sacarse aquí esas consecuencias? y () no jas SÍIC0 
Tengo para mí que, aun cuando adoleciese de ese vicio la 
formación de una C ám ara, las leyes hechas por ella se
rian válidas una vez sancionadas por la Corona. Así es 
que no era tan grave el peligro de que discutiésemos acer
ca de Ja ilegalidad de la rectificación de las listas elector- 
rales. Pero esto es tan c la ro , que no necesita dem ostrar 
c io n , mucho ménos después de la manera luminosa con 
que ayer fué tratada esta cuestión.

Todo el preámbulo no es más que un cúmulo de acu* 
saciones gratuitas contra los anteriores Ministerios y ja» 
anteriores, elecciones de Diputados á Córtes.

Y él Gobierno se congratula en otro párrafo con la 
idea de que el país aplaudiría y el Parlamento aprobaría 
la rectificación de las listas contra lo dispuesto por la ley. 
Pues b ien , para conseguirlo, el Gobierno empieza por no 
decir una palabra en el discurso de la Corona, ni solici
tar uu bilí de indemnidad por haber faltado á la ley. Sin 
duda espera que se le dé graciosamente por médio de al
guna proposición firmada por sus amigos. No sé si las 
Córtes lo harán  así.

He concluido con las circulares del Gobierno. Despües 
vinieron otros datos que tampoco están acordes con sus 
palabras. Uno es el nombramiento de Senadores propues
tos á S. M. por sus Ministros responsables. Que yó acato 
lá Régia prerogativa lo tengo p robado; por consiguiente, 
al juzgar el ejercicio de esa prerogativa, solo me he diri-



gido á los que han aconsejado á S. M. La promoción se
natorial más numerosa desde que hay  Parlamento eri Es- 
paña es la última : han sido nombrados 49 señores, cu
yos servicios , distinguidas cualidades y mérito relevante 
ño pueden ponerse en duda. No es esta la cuestión. ¿H a
béis visto !a elección ? Solo es en obsequio de un partido: 
sin duda para borrar las denominaciones, como pre ten 
den los Sres. Ministros. En obsequio solo de un p i iido 
he dicho, y las votaciones lo han demostrado ya; si aun 
hay duda , más adelante lo veremos. Pero entre estos se 
ñores Senadores no ha habido lugar pava un Sr, Obispo. 
Basta acerca de este particular.

Vengamos al útimo documentó: al discurso de la Co
rona ; ya os dije que la contestación se resentía, como no 
podia menos de suceder, de ser !n copia y fiel trasunto 
de aquel discurso.

Cuanto en él se dice es vago y confuso: ni un princi
p io , ni una cuestión concreta por donde pueda venirse 
en conocimiento de cuál puede ser la política del Gabinete. 
Será preciso, por lo tan to , apelar á otro recurso; y al 
tra tar de esto, lo primero que se ocurre es fijar ia aten
ción en los Sres. M inistros, como hombres políticos; pero 
aún en este surge una gran dificultad; es tan vasto el 
campo, que no hay un solo matiz que no esté represen
tado en el Ministerio, y con mas que dualidad en alguno 
d é lo s  Sres. M inistros. Los hay moderados, que siempre 
han dicho que lo eran ; los hay que han dicho que no 
eran nada; o tros, que no eran ni moderados ni p rogre
sistas , pero que eran otra cosa, que es monárqúico*cons- 
titucionales; y los hay que, sin ser una cosa ni otra , vi
ven en sacrilego consorcio con una y otra cosa. Y des
pués de esto, ¿es  posible tener un punto de partida para 
apreciar cuál es la política deT G abinete? Seguram ente 
que no.

Yo no quiero retroceder á épocas antiguas; las citas 
tendrían que ser m uchas, y habría que leer estos tomos, 
que he traído por si acaso tengo que hacer uso de ellos, 
pues si n o , me contentaré con estas indicaciones. Pero 
después de to d o , no habrá nadie que deje de com pren
der que es difícil apreciar la conducta que va á seguir en 
las cuestiones políticas el actual Gabinete.

Ahora bien : si atendemos á las personas, lo que pa
rece es que no van á entenderse en la gobernación del 
país ; y entonces, ¿qué va á suceder? Lo mejor que puede 
acontecer es que el Gabinete muera por la confusión de 
los principios que en él se encuentran representados, 
porque de otra suerte podrá sobrevenir un conflicto para 
el país que todos debemos evitar.

E s , por consiguiente, necesario que el Gobierno dé 
las explicaciones convenientes para que el Senado pueda 
apreciar en su conciencia su voto, que indudablemente 
tiene que darlo de aprobación ó reprobación , para (o 
cual es necesario que no quede duda alguna de la política 
del Gobierno.

Así, p u e s , yo preguntaría á los señores progresist a: 
¿admitís la Constitución del 45 reformada , con su princi
pio de soberanía hereditaria , de vinculación raovilinri?, 
y con sus reglamentos-leyes? Y vosotros, señores mode» 
rados, ¿aceptareis la trasgresion dé las ley s que el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros os ofrecía term i
nantem ente el otro dia? Si aceptáis eso . podréis conti
nuar siendo m oderados, tal v ez ; pero constitucionales, 
no. ¿Y qué garantías tendréis, Sres Senadores, si esto 
no se os explica , de que vuestros principios van á ser 
bien y constantem ente aplicados por el Gobierno, si, co
mo os he dem ostrado, no puede haber en él principios 
fijos y term inantes? Y al mismo Gobierno deS. M. le p re
guntaré también: ¿Q ué queréis, Sres, M inistros? ¿ Que
réis gobernar con todos los partidos; es decir, con sus 
principios políticos, económicos, administrativos, tan con
tradictorios, tan opuestos, tan divergentes? ¿Q ueréis 
eso? Puos yo os diré que si queréis eso , ademas de ser 
un absurdo , es la gran expresión de la locura más im po
sible.

Gobernar para todos los partidos, lo comprendo; es 
más, lo aplaudo; ¡pero con principios que han estado en 
constante guerra! Ademas, ¿no nos ha dicho el mismo 
Sr. Presidente del'Consejo de Ministros que quería que 
esos partidos se sucediesen , se relevasen en el ejercicio 
del mando?Y si decís que esos partidos no existen , ¿có
mo se han de suceder uñosa  otros? ¿0 es que el Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros se cree apto para repre
sentarlos todos ,y  quisiera por ese medio llegar al goce 
eterno de ese poder por que tantos sacrificios ha hecho? 
Yo no lo s é , yo deseo saberlo : espero que el Sr.. General 
O-Donnell y todo el Ministerio nos darán explicaciones 
tales que esclarecerán perfectamente la política que se 
propone seguir; si me satisfacen, votaré el dictam en, y 
votaré en lo sucesivo con el G obierno; pero si esa políti
ca no llena mis deseos, polré apoyarle en alguna cues
tión especial, aislada; pero en cuanto á su política gene
ral, merecerá para siempre mi más completa reproba
ción. He dicho.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  Señores, para sentar  
un hecho en un sitio tan ilustre como el Senado, el sen
timiento de la propia dignidad nos debiera hacer estar 
bien seguros de sus circunstancias. Al oir expresarse a! 
Sr. Calonge con la mayor inexactitud respecto á ese 
punto, yo sentía gran pena , porque decía : si en un he
cho que es tan notorio padece una equivocación de tanto 
bulto , ¿qué será en otros que no son igualmente tangi
bles ?

El dia 15 de Octubre de 1857 concluyó el término pa
ra presentar reclamaciones sobre inclusión ó exclusión de 
las listas electorales; el dia 25 del mismo mes se exten 
dió á mi favor el nombramiento de Gobernador de Ma
drid : de modo que principié á desem peñar ese cargo 10 
dias después de concluido el térm ino, y no tuve por tan
to en la rectificación de las listas la parte que S. S. me ha 
atribuido. Lo único que podia hacer era resolver, en cinco 
aias que faltaban para el 30, las reclamaciones que había 
pendientes; y efectivamente lo hice así. Y ¿cómo se re 
solvieron? Conforme á la petición de los interesados, por
que dió la casualidad que todas eran justas; yjsi no, cí
teme S. S. una que no se haya resuelto en justicia.

Véase, pues, cuán equivocado ha estado el Sr. Calon
ge, y cuán justo es el sentimiento que me causaba,esa in
exactitud de S. S.

El Sr. C A L O N G E  : V eo, señores, que efectivamente 
no he tenido presentes las fechas que el Sr. Ministro de 
Fomento ha citado , y lo confieso francamente,

Respecto á la justicia con que se resolvieron las peti
ciones , no puedo en este momento decir si en alguna se 
faltó á la justicia; pero no seria extraño que así hubiese 
sucedido , y que S. S. no lo recordase.

El Sr. Ministro de a n a c í a  Y JU S T IC IA : Señores, 
vacilo entre el deber y la cortesía: la cortesía me obliga á 
contestar antes al Sr. Calonge; el deber me dice que con
teste ántes al Sr. Marques de Molins. Si el Sr. Calonge me 
dispensa la cortesía ( El Sr. Calonge: Con mucho gusto), 
contestaré ántes al Sr. Marques de Molins.

De seguro, Sres. Senadores, no se habrán borrado to
davía de vuestra memoria las gravísimas acusaciones que 
el Sr. Marques de Molins lanzó ayer contra el Ministro de 
Gracia y Justicia. ¡Y qué acusaciones, señores ! ¡ No hay 
memoria de otras sem ejantes! Después de esos cargos no 
hay más accioq que la cuchilla del verdugo. ¿Cuáles han 
sido esos cargos? « ¡El Ministro de Gracia y Justicia alien
ta la impunidad de los de lito s: el Ministro de Gracia y 
Justicia escarnece los Tribunales!» ¿Dónde se ha oído 
una acusación igual ? Cierto que el Sr. Marques de Mo
lins tenia que pagarme una deuda antigua , pero la mia 
era de mejor moneda. S. S. no habia olvidado el Leviatan 
de unas elecciones célebres , y ha necesitado ocho años 
para digerir ese Leviatan.

Lo que yo padeciese entonces, supongo que lo ha pa
decido el Sr. Marques de M olins; defecto de improvisa
ción. Estoy seguro que no sostiene hoy S. S. las palabras 
de ayer; sacrificó la idea á la frase y le perdono.

Pero siquiera lo perdone, tengo que vindicarme.¿Qué 
fundamento tenia el Sr. Marques de Molins para decir que 
el Ministro de Gracia v Justicia alentaba la impunidad de 
los delitos; que escarnecía los T ribunales9 ¿Alentará el 
Ministro de Gracia y Justicia la impunidad de los delitos, 
cuando es acaso el Magistrado que más joven vistió ia to
ga en España , y ha tenido que cambiar seductoras teo
rías por el durísim o rigor de las leyés? ; Yo, que he ad
quirido el convencimiento de que hay desgraciados á quie
nes ni la caridad ni la indulgencia arranca del camino 
del crim en  yo alentar la impunidad de los deli
tos !

Que escarnecía los Tribunales; ¿ y  por q Ué ?  ¿Porque 
no he aceptado el informe de un Tribunal acerca de un 
indulto? Pues entonces, si tuviera el Ministro la obliga
ción de acéptar el informe de un Tribunal, ¿ qUé seria 
ese Ministro? No podía tener responsabilidad , v Tii 
hunal seria el que gobernara y administrase.

Todavía ño he comprendido lo que condenaba en mí 
S. S.: si condenaba que aconsejase yo á S M el ejercicio 
de su álta prerogatíva ejercido contra las ley e s , ó si que 
indultase conforme á las leyes, ó si condenaba las dos co
sas á la vez.

Él Senado me dispensará que diga dos palabras sobre 
indultos, que creo necesarias después de lo manifestado 
por S. S.

Las penas deben ser impuestas por una lev anterior 
al hecho punible, y todas las leves penales son disposicio
nes generales, inexorables , inflexibles, á que tiene que 
atenerse el m agistrado; disposiciones inflexibles, inexo-* 
rab ies, para todos los tiempos y épocas, porque el p rin 
cipio de la justicia e s ; fiat justitim, el ruat ccelum.

AÍ magistrado solo le corresponde d e c ir : este es el 
delito, esta, es la pena que le impone el Código. Pero hay 
ocasiones, hay circunstancias, de cosas , de tiempos y de 
personas, que hacen grandem ente inconveniente la ap li
cación dé íá ley ; más él magisMdd" qüfe es’ esclavo de 
«Ua no tiene la facultad de ocuparse en esái apreciacio

nes. Estas pertenecen al Soberano, por consejo de sus Mi
nistros : de aquí el origen de la 'prerogatíva de la Corona 
para calificar las circunstancias en que tales ó cuales pe
nas no son convenientes, siquiera estén consignadas en 
el Código.

Supongo que acepta esta doctrina el Sr. Marques de 
Molins, porque no hay otra. Quizá me contestará S. S.: en 
buen hora, pero esas apreciaciones reservadas á la Coro 
na se entienden para lus delitos comunes públicos, no 
con relación á los delitos particulares.

Veámoslo. De todo d lito nacen dos acciones. No qui
siera yo hacer el pedagogo ; pero necesito contestar al eo- 
ñ o r  Marques de Molins, que ha sentado aquí principios 
desconocidos entre los filósofos penales. Nacen, digo, dos 
acciones, la civil y la criminal. La civil es el derecho que 
tiene el injuriado y el lastimado á que se le indemníce 
de los perjuicios que se le han causado con la perpetra 
ción de tal hecho : esta acción está bajo el poderío exclu 
sivo del lastimado, en cuyo auxilio viene la sociedad con 
la pena para sacar ademas ejemplo del hecho particular, 
diciendo: cuando al particular se le injuria , yo ccaigo de 
esta manera ; porque siendo el particular un miembro de 
la sociedad, cuando se le lastima, se lastima á la sociedad 
entera.

Pero si un particular puede remitir la acción que ex
clusivamente le toca , no tiene ese derecho respecto á la 
acción penal,  porque esta es ejercida por la sociedad, en 
virtud de la alta tutela que de ios intereses públicos le 
está encomendada. Si el particular no tiene acción algu
na sobre la pena que la ley impone , ¿en  qué se funda el 
Sr. Marques de Molins para decir que he faltado á las le- 
yes *?

Confieso que ha habido un escritor que ha creído que 
no se podia indultar sin el perdón de ía parte; pero no 
hay un solo texto legal que exija ese perdón para rem i
tir la pena.: yo reto á S. S. para que lo presente. Lo que 
ha habido es una jurisprudencia introducida en los Tribu
nales por la mala interpretación de una ley que no se ha 
examinado bien. Pero sea cualquiera el origen de esa j u 
risprudencia , la cuestión ha concluido con la disposición 
del Código, en cuyo art. 21 se dice que ei perdón de la 
parte ofendida no extingue la acción penal; por consi 
guíente, la  insistencia, la exigencia de la parte ofendida 
no detiene la prerogatíva Reaf.

No hay un solo ejemplo desde la publicación del Có
digo en que se haya detenido el levantamiento de una 
pena por la oposición de la parte. Todos los indultos pnr^ 
ti cu lares y generales desde el año 48 llevan la condición 
explícita de que se remiten todas las penas menos las pe
cuniarias, que afeehn al ínteres de la persona lastimada,

También dijo el Sr. Marques de Molins, que no te
niendo yo en cuenta el informe de un Tribunal, y no 
habiéndose conseguido el perdón de la parte, habia con 
cedido un indulto: no hay necesidad de semejante per- 
don , y yo ruego á S. S. que me presente un solo ejemplo 
de lo contrario. En cambio presentaré yo uno muy elo
cuente Un ciudadano, no hay necesidad de decir quién, 
calumnió al Sr. Conde de Lucona el año de 1851 : <4 sañor 
Conde llevó al calumniador á los Tribunales, los cuales 
le impusieron 32 meses de presid'o correccional; v el Go
bierno aconsejó á la Reina el indulto, no solo sin consen
timiento del injuriado, sino á pesar de haberse interpues
to la alzada.

¿Quiere S, S. más hechos? Le citaré uno ,  diez, vein
te , los que quiera.

D. Antonio González Elipe, Abogado y vecino de Man
zanares, solicitó indulto do la pona de 14 meses de des
tierro que le impuso la Audiencia de Albacete por in ju
rias inferidas á D. José Valero, el que no ha querido per
donarle. Y de conformidad con el dictamen de dicha Au
diencia y de la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real, fue indultado de la referida pena por Real orden de 
4 5 de Febrero de 4 85?.

D. Manuel Rivero y Cuadrado, condenado á Li meses 
de destierro de la villa de Escomida , p o r  injurias graves, 
oída la Audiencia de esta corte, la cual informó que sien
do tan reciente la condena , v no resultando motivo algu
na legal que le hiciese merecedor de la gracia que solici
taba , no sería conveniente concedérsela, fué indultado 
por Real orden de 26 de Junio último , en atención á lo 
que del expediente resultaba.

Ha visto el Sr.-Marques de Molins indultado un calum
niador del actual Presidente del Consejo. ¿Dónde estaba 
entonces con su santa indignación el Sr. Marques de Mo
lins?

Pero después de todo', ¿cuáles son los indultos que yo 
he propuesto á la clemencia soberana ? ¿ Han sido en 
favor de algún facineroso ó algún parricida? ¿A quién be 
indultado, Sres. Senadores? A los pobres editores que 
gemían en una cárcel por un delito que no habían come
tido : á dos infelices padres de familia, que apremiados 
por ía necesidad vendieron su pluma y su nombre para 
mantener á sus mujeres y á sus hijos; miéntras á un "mi
litar que asesinó á una ióven en una función pública , á 
pesar de la resistencia de los parientes de la víctima. se 
aconsejó á S. M. su Rea! gracia. No quiero acibarar al 
Sr Marques de Molins en sus remordimientos, si los tie
ne diciendo que ha levantado aquí su voz para oponerse 
á que dejasen de pesar los hierros del cautiverio sobre 
infelices padres de familia.

Y terminando aquí este punto , voy á contestar á otro 
de los cargos que directamente se me han dirigido, de
jando á mis compañeros el cuidado de rechazar los que 
respectivamente les atañan.

Principió el Sr. Senador Calonge queriendo convencer 
á todos los Sres. Senadores , tanto á los de la derecha 
como á los de la izquierda, d e q u e  todos habían sido las
timados por mí con unas palabras que tuve la honra de 
dirigir al Sr. General Sauz. Permítame el Senado que roe-, 
fabtezca los hechos con ¡oda exactitud.

El Sr. General Sanz, con gran premura, se adelantó 
á presentar una proposición que polín considerarse como 
un voto de censura. Decía el Sr. Genera! Sanz: «Habéis 
infringido cuatro articules de ia ley electoral, \ como la 
ley electoral es la fundamental del sistema representativo, 
de ía Constitución del Estado, habéis infringido ésta.»

Dije entonces en justa defensa , que no sabia de qué 
admirarme más: si de la proposición, ó de ser el Sr Ge
neral Sanz el que la presentaba, porque S. S. ha pertene
cido á un círculo político que no ha sido muy escrupu
loso en la observancia del régimen constitucional, lo que 
me obligó á argüir de inconsecuencia al Sr. Sanz. (77 'se
ñor Sauz pide ía palabra para una alusión personal. )

Vamos á los hechos. El Sr. General.Sanz era dignísi
mo Director de una de las armas del ejército , y era Se
nador del Reino, con el Gobierno que presidia los desti
nos dA este país en el mes de Diciembre de 1856. La lev 
electoral exige que haya una rectificación bienal de las 
listas: la última habia sido el año 53; correspondía, por 
tanto , hacer otra en 1855. Aquel Gobierno no lo hizo , v 
por consiguiente, á nadie mejor que al Gobierno primero 
que trabase de restablecer la legalidad en esta materia, 
correspondía hacerlo (Fi Sr. General Lersundi: Pido la 
palabra para una alusión.! El Gobierno de 1856 dejó pa
sar la primera quincena del mes de Diciembre, época fa
tal que la ley tenia marcada para la rectificación4, v vino 
á hacerlo arbitrariamente en el mes de Julio siguiente; v 
digo arbitrariamente, porque nn sé qué facultad tenia 
aquel Gobierno para alterar lo que está determinado por 
una lev

Con lo que acabo de decir, creo que los Sres. Senado
res se, habrán convencido de que, no solo no he querido 
lastimar á uno ú otro lado de la Cámara, sino que no he 
querido lastimar á nádie , particular, ni colectiva . ni me
nos políticamente, y lo qué'únicamente he hecho ha si- 
do defenderme de un ataque que se me dirisia por ei 
ür. General Sanz.

Siento, señores, que mi arma esté despuntada cuando 
voy á luchar con un paladín par » quien se neceóta '?nás 
fuerza.

Estoy fatigado, y.difícilmente podré contestar como 
quisiera al Se, General Calonge.

Ha principiado S. S. acusando al Gobierno de que la 
contestación al discurso de la Corona es vaga v descolo
rida. Pues ¿no ha dicho S. S. que nosotros somos desco
loridos? ¿Cómo hemos de dar color si no lo h nomos ?

¡ Qn«: no tenemos opinión! S. S. nos ha presentado 
como desertores. Nos ha dicho que aquí caben todos.

S í,  señores, aquí caben todos; ¿y  sabéis por qué? 
Porque nosotros somos el puerto de salvación donde pne- 
denvanolar todos los buques, después déla tormenta, m e 
nos los piratas; porque nosotros somos la experiencia vi.- 
va de 30 años de Gobierno representativo y porque los 
tiempos no pasaron en vano para nosotros.

No decimos que han acabado los partidos, n o : sabe
mos que los principios están arraigados , y que los si
glos son ios que pueden conm overlos; sabemos que las 
ideas vagan en la atmósfera y alrededor de ella se con
centran los hom bres, y esas ideas las tenemos nosotros 
P°r la experiencia provechosa de 30 años que llevamos do 
Gobierno representativo.

, ^1 Sr. lu z u r X A G A  (como de la com isión): Empeza
re  por dar las gracias al Sr. General Calonge por la in
terpelación que n¡e dirigido, y porque me ha puesto 
en la necesidad de declarar lo que sov, aunque no tenia 
necesidad de hacerlo¿porque sóv ni más ni ménos que 
lo que vengo siendo en TOi pública de SO años.

S. v.. so quejaba de lo incoloro é indeterminado dé! 
mensaje , y de otras cosas dé que me iré haciendo cargo 
poco á poco.

En prim er lugar, á la apología que g g nos |1a h e -  
cho del Congreso, disuelto solo responderé que descanse 
en paz. Gante las honras S. S., pero va que cante las 
honras del Congreso, yo lesuplicaría que no nos quiera 
quitar á los demas la libertad de re im o s , porque hasta á 
eso me parece que ha querido poner coto S. S,

Ha dicho úha cosa notable él Sr. Calottge, tomando

la autoridad del actual Sr. Ministro de Estado; qué  los 
que no tienen principios son una banda de ambiciosos. 
Yo contesto, volviendo un poco ia frase, que los ambi
ciosos tienen todos los principios del mundo. Aplicar á 
mí eso carecería de fundamento. Tengo principios; con
signados están en cien lugares de los Diarios de Sesiones 
de’ámbos Cuerpos Colegisladores, y no he variado una 
coma en 50 años; y esta constancia no me impide hoy 
estar de buena fe v con lealtad al lado del Gobierno, lo 
cual p; >bará á S. S. que tengo fe en que en el Gobierno 
hay }; ncipios, y yo lo probaré. Si el Gobierno no tuviera 
principios, ó ; o fe ara: i conformes con los mios, ó algún 
dia fió ara a edus , oso din me volvería al banco d é la  
opa ó;

Antes de m.trnr de lleno en el debate, debo hacer una 
declaración que cumplo á mi lealtad, como Presidente, 
aunque indignó, de la comisión de Contestación ai dis
curso de la Corona. Al instalarse , fijó como preliminar 
la resolución do no hacer oposición al Gobierno, no in 
troducir en el mensaje una sola fra.se que se pareciese s i 
quiera á ce n su ra  , hijo de considerar, y esto es común á 
toda la comisión , que la actual situación es bastante fa
vorable para el desenvolvimiento pacífico de las ideas que 
cada uno creo mejores para la gobernación del Estado. 
Sin embargo , en el curso de nuestros debates , y llegan
do al párrafo relativo á los negocios de Roma, el Sr. Car- 
ramolino y el Sr. Conde de-Guendubin creyeron necesa
ria una adición ; que considerándola el Gobierno como 
embarazosa , y decidido el no ponernos en oposición , t u 

tum o s  que separarnos de dichos señores. Dicho esto, lo 
que manifieste ahora será de mi exclusiva responsabili
dad , y asi podré expresarme con la libertad que necesito 
hacerlo para contestar á la interpelación que me ha diri
gido el Sr. Calonge, que lo haré al contestar por partes á 
lo que se ha <b>ho re pecio de infracciones de Constitu
ción y de leyes

Empezaremos por la más asendereada de todas; la rec
tificación de las listas elec tora les ,  iniciada por el Sr. Sanz, 
continuada pm* el Sr. Abarques de Molins, v hoy por el 
Sr. Calonge1, reproduciendo lodo lo dicho anteriormente. 
Todos estos señaros han dado por sentado que la ley elec
toral ha sido infringida, porgúela rectificación ha sido or
denada hu'ra del tiempo señalado por la ley. Señores, es 
verdad: el Gobierno no tenia derecho para hacerlo; pe
ro no tenia derecho . porque tenia deber, y deber incues
tionable.

Al lado de la ley electoral está la ley penal,  y sobre 
e.-ía la ley moral, que no concede derecho al delito. Y la 
falsedad es un delito. La ley penal castiga en este caso, 
según el art, 196 del Código, el delito de falsedad con la 
pena de prisión m en o r , que lleva consigo la inhabilita
ción temporal para el ejercicio de los derechos políticos. 
¿Y  qué resulta de aquí para el Gobierno? La obligación 
de suprimir el mal de ese delito, empezando por preve 
nirlo. Y cuando el,delito lia tomado tales proporciones que 
vicia fnndaineutalmeníe la composición del cuerpo elec
toral , no so prevenía el delito si no se suprimían esas, 
que más que listas e lr / ío ra les , eran un repertorio de 
fraudes.

La cuestión (as de puro hecho. ¿Es que el Gobierno, 
cometiendo un abuso, ha anulado unas listas (pie eran la. 
expresión de la verdad? Entonces no basta dirigir cargos; 
es necesario acusar. Pero no es eso, señores; esas listas 
eran una sentina do fraudes y do falsedades, y el Go
bierno ha cumplido con su deber al rectificarlas. ¿ Por 
ventura, se ha contradicho por nadie, que yo sepa , la 
«aseveración de que más de la mitad de los electores in s 
critos en ellas no tenían derecho electoral? El Gobierno, 
p u e s , no ha hecho más que volver su vigor á la ley elec
toral , si bien no ha andado más que la mitad del cami
no, porque para extirpa!' el mal por completo debe e n 
tregar los culpables á los tribunales; y en esto uo acepto 
la opinión indicada dias pasados por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, porque el ser muchos los culpables, aumen
ta la gravedad del crimen.

Yov ahora á decir al Sr. Calonge cuáles son mis rela
ciones con el Ministerio, pues parece que S. S. desea sa- 
herías. El otro día emitió aquí el Sr. Ministro de la Go
bernación una opinión grave, de la que yo me separo; y 
sin em b argo ,  declaro que soy amigo leafde ed e  Gobier
no. Los facciosos y los aduladores se parecen, á mi mo
do de ver , en hallarse unos y otros en estado permanen
te de comparación; con la diferencia deq u e  unos conspi
ran á cara descubierta y otros con careta. Yo no adularé 
al Gobierno; podré ser un amigo incómodo, pero seré un 
amigo leal.

Como quiera que cargos dirigidos al Ministerio van de 
rechazo a ja comisión que la apoya, diré algunas palabras 
sobre las últimas elecciones.

Cuando veo que muchos candidatos favorables al Go
bierno se quejan de que ha habido coacciones y de que 
ademas han sido vencidos; cuando veo que se habla de 
distritos anteriormente arreglados para una candidatura 
determinada, y que estaban arreglados ántes de ocupar ese- 
puesto este Ministerio, no puedo ménos de convencerme 
de que las malas semillas sembradas ántes han dado to
davía algún fruto, pues jos malos hábitos tardan bastan
te en perderse.

Entre tanto, cuando obsérvalos resultados de la elec
ción , veo que ha habido más libertad que otras veces , y 
comprendo que los lamentos son algo exagerados; si bien 
con este motivo no puedo ménos de dirigir al Gobierno 
la mí plica de que no extienda su protección á aquellas 
elecciones en que haya algún vicio radical.

También celebraría que lo que ha tenido lugar sirva 
para estudiar la ley electoral detenidamente, y para que 
se reforme de la manera más conveniente, siendo, como 
es en mi concepto , L; elección por distritos una d o ’las co
sas que peor paradas ha dejado la experiencia; pero lo 
que no aconsejaré al Gobierno es que para la reforma elec
toral tome por tipo el sistema que se nos recomendó dias 
pasados, sistema que, según v e o , tiene algunos afieiona- 
d o s , y que consiste en meter y sacar en un saco el espí
ritu humano; es decir , en condenarle ai suplicio de ios 
parricidas. (El Sr. Marques de Miraflores pide la palabra.)

Ya que el Sr. Marques de Miraflores pide la palabra', 
me voy á permitir hacerle una recomendación, y es, que 
haga un viaje científico á Navarra, cuyo país nos ha’pin
tado como el país clásico de las insaculaciones. Allí verá 
S. S. que no por fiarse á la materia inerte, á un saco , á 
una bolsa ó lo que quiera , los privilegios de la humani
dad ó la inteligencia humana , se apagaban las pasiones; 
en ese saco, en esa bolsa, pues, por el contrario, ardían 
vivos los sentimientos de venganza y de rencor; y hov 
mismo puede todavía hallar S. S. vestimos de esos’ód ios y 
rencores.

Ahora voy á satisfacer más cumplidamente al Sr. Ca
jonga, Preguntábame S. S. si acepto o no la Constitución 
del 45, Yo me habia anticipado á esa pregunta en el se 
no de la sección á que he debido la honra de formar 
parte de la comisión de contestación al discurso de la Co
rona. Allí, satisfaciendo los justos deseos de otro Sr. S e 
nador, dije que ü  e! Gobierno presentaba un proyecto de 
ley sobre mayorazgos o sobre reforma délos reglamentos, 
lo rechazaría con todas mis lúea zas; pero que la Consti
tución reformada la acoplaba en la parle que ha recibi
do ya entero cumplimiento. Yo no doy mucha importan
cia á eso que se llama elemento hereditario, elemento que 

: ciertamente está aquí representado por dosis homeopáti
cas; y creo, por otra parte, que todos ó cási todos los 
Grandes lian de venir á ocupar un puesto á nuestro lado.

Entre tanto, por aceptar yo la Constitución reformada 
¿he abjurado de mis principios? No. Yo no aspiro á ia 
aplicación inmediata de todos ellos. Entrelos mismos hay 
uno que más bien que principio es una regla de conduc- 
ta , y al observarla soy también consecuente. El año p a 
sado, cuando se discutía también el mensaje, decia vo* 
«La Constitución de 37, la de 45, la de 57 , todas son 
iguales para mí, porque todas encierran los mismos p r in 
cipios esenciales: lo que deseo es que se observen.» Esto 
une dije entonces m  los bancos de la oposición , lo repito 
boy al lado del Gobierno.

Y ahora que recuerdo estos porm enores, voy á citar 
un hecho que deben tener aún presente los Sres. Sena
dores. Dirigida por mí una enérgica interpelación al Go
bierno , se levantó el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nis tro ? ,  que lo ra el Sr. Izíuriz, v á nombro del Gobier
no me dijo que no pensaba en traer los proyectos de ley 
de mayorazgos y de reforma de reglamentos: que no sa
bia si algún d i a lo baria, pero que por entonces no pen
saba en ello. ¿Y qué dijeron al oir eslo el Sr. .Calonge y 
sus amigos? Nada ; no profirieron una sola palabra : su 
silencio fué por su parte señal de aquiescencia la más 
completa. ¿A qué , p u e s , romper hov ese silencio? ¿Será 
ía! vez porque el Sr. Presidenta de aquel Consejo de Mi- 
nistros se llamaba I s t u r i z , y la persona que hoy ocupa 
ese puesto se llama Conde de Lucena? La Reina y el país 
nos juzgarán á todos.

Nádie tiene derecho á tacharme de inconsecuente. En 
los que hay inconsecuencia es en los que encuentran hoy 
malo lo que entónces creyeron llevadero. Pero hay más: 
el Sr. Marques de Miraflores proclamó aquí la omnipoten
cia parlamentaria; y citando á un escritor cé lebre , nos 
dijo que la Corona y el Parlamento lo pueden hacer to
do. De eso saco yo la consecuencia de que la Corona y el 

i. Parlamento pueden también dejar de hacerlo todo.
Yo soy poco exigente: solo pido al Gobierno , y es

pecialmente A su digno Presidente , que examine con miu 
cha detención el terreno un tanto movedizo que pisa, v 
que saque á salvo los principios esenciales para que el 
Gobierno representativo sea una verdad. Y si en ese te r
reno movedizo, en esa navegación peligrosa, cree el Go
bierno necesario aligerar una porte de la carga, déjela: 
la sociedad tiene un movimiento ascendente , irresistible, 
que U traerá á.'tierra: no se precipite y salve lo p rin 
cipal.

Vamos ahora á lo concerniente á Roma. Cuando esta

ba yo en la oposición , vi el año pasado un párrafo en el 
discurso de la Corona , párrafo dedicado á la corte de 
Roma; y en nombre de mis amigos me levanté á decir 
lo mismo que ahora propongo á nombre de la comisión. 
Decia yo entónces : « El Gobierno nos manifiesta que tiene 
negociaciones pendieñtes con la Santa Sede: nuestro ín 
teres en su buen éxito, y el respeto á la Régia prerogati- 
va , exigen de nosotros no traer esta cuestión , reserván
dola para cuando venga aquí la ley, resultado de esas ne
gociaciones.» Esto decia yo, y conmigo aquella oposición: 
la de ahora no parece querer circunscribirse dentro de 
esos límites , y no lo quiere porque no es lo mismo p re 
dicar la moderación que llamarse moderado.

¿ Se echa de ménos el que se hable del Concordato en 
el mensaje, porque se duda si lo reconoce el Gobierno y 
la comisión ? Si este cargo se me dirigiera á m i, como 
Ministro que he s id o , seria .una sin razó n ; dirigirla al 
Gobierno actual y á la comisión , es un contrasentido. 
Si se trata de modificar el Concordato, claro es que se 
icconoce. [El Sr. Conde de Guendulain pide la palabra 
para una alusión personal.) Pero si lo que se quiere de
cir es que el Gobierno no puede entablar negociaciones 
sobre el Concordato, yo declaro , señores, que en mi opi
nión hay en esto á lo ménos una irreverencia respecto á 
la prerogativa Real.

Algo se habló ayer acerca de la conducta del Gobier
no con la prensa. Sobre esto me lim itaré á expresar una 
sola idea. El Sr. Marques de Molins se quejaba de la du 
reza del Gobierno para con los escritores que son amigos 
de S. S ., y de la blandura del mismo para con ios escri
tores que no han sido amigos de sus amigos. Eso consiste 
en que s© hizo una ley de im prenta para una posición 
dada : esa posición la ha tomado el enemigo, y lo que era 
arma defensiva se ha vuelto arma ofensiva. Y todavía hay 
q u e d a r la s  gracias al Ministerio actual: sus individuos 
han entregado sus personas, ménos su honor; sus perso
nas las han puesto en espectáculo; las han  entregado al 
ridículo y al ludibrio de todos.

Respecto de los indu lto s, diré que no tienen regla 
determinada; y de aquí que, quejándose de arbitrariedad 
el Sr. Marques de Molins, no pudiese hacer otra cosa que 
recordarnos los principios que en la filosofía del derecho 
son aplicables á la penalidad , pero que se han quedado 
en principios y no han pasado á ley e s : por consi
guiente no hay que hablar de ellos. Pero S. S., sin te
ner razón para hacer un cargo á los Ministros, la tenia, 
y mucho, en los sentimientos que esto inspiraba. Aún se 
quedó corto S. S . , pues no solo ha venido á desaparecer 
por medio de los indultos la penalidad para los delitos de 
calumnia , sino que ha venido á desaparecer para todos 
los abusos de la prensa. Las penas son pecuniarias: en la 
actual instabilidad de Ministerios, si el que es enemigo 
hoy es mañana amigo del que entra á m andar, la prim e
ra providencia de este es la remisión de las multas , la 
anulación completa de la penalidad impuesta. Pues bien, 
señores, yo baria un concierto político con los señores 
que han hablado ántes: yo propondría que tomásemos 
como medida para la libertad de la prensa todo lo que 
hoy se permite publicar sin denuncias ni recogidas, y 
con esto habría bastante libertad. En cuanto al jurado, 
verdaderamente es esta una laguna de nuestra legislación: 
yo recuerdo que hace años, perteneciendo yo á la comi
sión de Códigos, el G obierno, que sentía esa necesidad, 
quiso hacer algo. Dánosle un proyecio de am nistías, in 
dultos y rehabilitaciones, pero no llegó á realizarse.

Paso ahora á una cuestión q u em e  es peculiar, y en 
la cual hablo también por mis amigos. Desde nuestras úl
timas sesiones ha ocurrido una gran novedad: un Sr. Se
nador, que desde aquellos bancos se oponía siempre con
migo cuando se trataba de actos contrarios á la Constitu
ción, hoy preside dignamente este Gabinete; de modo que 
lo que era hasta cierto punto oposiciniq hoy es Gobierno. 
Esa evolución ha cambiado nuestras posiciones: si yo es
toy al lado del G obierno, es porque no reconozco por 
principio la oposición, ni la hago solo por ser oposición, 
sino que voy con mis principios. Nuestra adhesión al Ga
binete es desinteresada , pues ninguno de nosotros quere
mos el poder para nuestras personas; lo querem os para 
nuestros principios nuestro culto es á estos, no á aque
llas. YTa he dicho antes que no somos exigentes, que no 
queremos más que aquello que siempre y de todas mane
ras es necesario. ( El Sr. Conde de Reus pide la palabra en 
contra.) Cuando hablo yo de mis am igos, no he tenido la 
¡(resunción de que entren todos en su número ,com o de
searía que sucediera con mi amigo particular el Sr. Con
de de Reus.

El Sr. PRESIDENT E: Han pasado las horas de regla
mento. ¿Piensa S. S. extenderse m ucho?

El Sr. L U Z 0R IA G A  : Procuraré term inar pronto, se
ñor Presidente,

El Sr. PRESIDENTE : Entonces se va á preguntar al 
Senado si se prorogará la.sesión.

Hecha la preuunta indicada por el Sr. Presidente, el 
acuerdo del Senado fué afirmativo.

El Sr, LUZURXAGA : Nosotros no queremos ser exi
gentes: nos contentamos con lo que ha hecho el G obier
no , que no es poco , devolviendo como ha devuelto su 
sinceridad al sistema electoral. Otro de los actos que ca
racterizan al Ministerio del|Sr. O-Donnell, y que demues
tra su horror á la ilegalidad , es el levantamiento general 
de los estados de sitio , que durante tanto tiempo han pe
sado sobre gran parte de España.

El Ministerio actual ha satisfecho con esta medida á una 
de nuestras más apremiantes necesidades : la de que en 
traran  bajo el amparo tutelar de la ley todos los súb
ditos de la Monarquía. Los estados de sitio son una mons
truosidad que favorece muy poco á nuestra civilización y 
á nuestra cultura á los ojos de los extranjeros. Por eso 
estamos al lado del Gobierno del general O -D onnell: no 
es que hayamos abjurado alguno de nuestros principios. 
No , señores , ni uno solo hemos tenido que abjurar. Si así 
no fuera , ¿por qué habia yo de callarlo?

El Sr. Calonge se ha quejado, al parecer, de que h a
yan entrado en esta Cámara algunos progresistas, ¿Cómo 
dice eso S. S . , cuando me ha visto solo en este Cuerpo? 
¿Cómo lo dice, cuando ha sostenido que aquí deben esta r' 
representadas igualmente todas las opiniones? En eso no 
ha lmcho el Gobierno otra cosa que satisfacer una nece
sidad.

Aquí concluyo, no sin hacer ántes una recomendación 
á mi amigo el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, ro 
gándole que eche una mirada sobre esas victimas que tu 
vieron lugar al tiempo de dejar el poder S. S. Eutónces 
hubo una razzia  que se extendió á la m agistratura, por 
cuyos fueros tengo obligación de volver , y"respecto de la 
cual es necesario hacer lo posible para que desaparezca 
todo color político. Yo no pido gracia, no pido más que 
justicia , rectitud é imparcialidad , tanto para los despo
seídos como para los desposeedores.

El Sr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE M IN IS 
T R O S : Empezaré por decir al Sr. Calonge que no reco
nozco en S. S. ningún derecho para que pueda impedir
me que me sonría ó  me ponga serio cuando S. S. habla. 
El derecho que S S. tiene es á que no se le interrumpa.

Ha empezado S. S. por decir que el discurso que el Ga
binete ha puesto en los labios de S. M. es incoloro, y que 
puede servir para cualquier sistema político. No lo creo 
a s í , y me es fácil demostrarlo. En primer lu g a r, el Mi
nisterio ha dicho una cosa im portante: «Acepto la Cons
titución del Estado , aunque esté reformada , y aunque yo 
haya votado contra esa reforma , porque es la ley del Es
tado; porque el Gobierno está persuadido que es m enes
ter que la Ley fundamental del Estado sea una verdad y 
tenga estabilidad, pues solo así podrán arraigarse las ins
tituciones constitucionales y parlam entarias de España.» 
Y cuando el Gobierno has dfeho e so , creo que ha hecho 
una declaración importantísima , y no comprendo lo des
colorido del discurso.

El Gobierno ha hecho otra declaración. Ha dicho: «No 
traeré, porque no lo creo conveniente, ni la ley de v incu 
laciones, ni la ley de reglamentos de los Cuerpos Coiegis- 
Indores.» Y ha añadido: «No cree por esto el Gobierno^in
fringir la Constitución, porque si por no desenvolver 
un artículo se infringiese la Constitución, hace 13 años 
que la Constitución está infringida por todos los Minis
terios que se han sucedido desde entónces.» ¿Impide esta 
determinación del Gobierno que vengan á tom ar asiento 
en el Senado, por derecho propio, los Grandes de Espa
ña que tengan 10.000 duros de ren ta?  Los que han to
mado asiento en esta Cámara responden victoriosamen
te á la objeción de S. S. En cuanto á los reglamentos de 
ambos Cuerpos, el Gobierno no juzga necesario presen
tar una ley que los altere ó varíe , porque Gree que con
forme han regido hace muchos años, pueden continuar 
rigiendo. Y  el Gobierno que hace esta declaración, ¿ n o  
tiene color político?

Ha dicho S. S. que en  el Presidente del Consejo de 
Ministros caben todas las Constituciones , desde la del &§ 
hasta la del 45 reformada. ¡ Cosa extraordinaria , señores! 
Después de tantas vicisitudes por que hemos pasado; des
pués de tantas trasformaciones como han tenido lugar, me 
encuentro hoy en el mismo punto de partida que cuan
do ocupaba esos bancos haciendo la oposición al Ministe« 
rio presidido por el Sr. Conde de San L u is; y   ̂cosa rara  
una persona de las que no saben apreciar las circuiN ^ 
tancias n i las cosas , úna persona de las que entónces 
taban conmigo; una persona, en fin , de la cua l, m ién- 
tras hablaba el Sr. Calonge, he estado leyendo un  d iscur
so que p ronunció , y que se lo leeré cuando llegue la oca
sión , ha pedido hoy la palabra en contra del Gáfemete.

Se ha hablado aquí de que figura en es tóH ab ine té  
un Ministro que formó parte de la Adrainiestracion ante* 
rior. No mé toca á mí, sino á alguno de los Sres. Ministros 
que se sientan en este recinto , explicar por qué el Gabi
nete Isturiz, habiendo en él cuatro opiniones distintas y  
no pudiendo ponerse dé acuerdo, tuvo que presentar 
á S, M. la dimisión. Yo vivía á la sazón en el campo,

completamente ajeno á las noticias y á los negocios polí
ticos , cuando recibí una órden de S. M. para presentarm e 
eh la Real Cámara, y al verificarlo, me encontré con la 
dimisión del Gabinete Isturiz.

La persona que pertenecía á aquel Ministerio y ocupa 
hoy el banco azul es precisamente un Ministro que di
sintió de sus compañeros en un punto relativo á la recti
ficación de las listas electorales. Esta fué la razón por la 
cual se dignó S. M. honrarm e con ei encargo de formar 
un G abinete, y hasta entónces no supe lo que habia pa
sado. Hé aquí la explicación fácil y sencilla de por qué se 
sienta en este banco un Ministro que perteneció á la Ad - 
ministraion anterior.

Ha dicho S. S. que yo he lanzado sobre ei Congreso 
disuelto un baldón. Yo no he lanzado baldón alguno so
bre nád ie , no he hecho más que decir una verdad. He 
dicho que el Ministerio Narvaez se retiró por no tener m a
yoría: si no es así, los señores que compusieron aquel 
Gabinete lo explicarán. Pero lo Yndudable es, que á 
pesar dé que el Ministerio presidido por el General 
Armero se componía de personas eminentes del par
tido moderado, aquel Congreso le dió un voto de cen 
su ra , y lo que es más adm irable, se lo dió sin oirle, 
sin saber cuál era su política. Vino el Gabinete Isturiz y 
se dijo entónces que habia tenido que cerrar las Cortes, y 
áo por este alto Cuerpo, del que no ha hablado S S . , no; 
él Senado, por regla g en era l, como Cuerpo conservador, 
apoya á todos los Gabinetes, y no les da un voto de cen
sura sino en casos extremos, y cuando median motivos 
muy graves y poderosos. En donde las pasiones se agitan 
es en el C ongreso: allí son las batallas y los combates 
que tienen que sostener los Ministros.

Pues b ie n : entonces se dijo que el Sr. Isturiz tuvo que 
cerrar las Córtes porque temía no poder gobernar con 
ellas, y á esto le dió cierto colorido de verdad el no ha
ber esperado á que se discutieran los presupuestos ántes 
de cerrar el Congreso. O tenia ú  no m ayoría; si no la te
nia hizo b ie n ; si la te n ia , ¿por qué infringió la ley del 
Estado, no dando lugar á discutir los presupuestos? Este 
seria un cargo grave contra aquel M inisterio, que espero 
contestará el Sr. Conde de Guendulain que está tomando 
apuntes.

Nos ha hablado S. S. de que el país se hallaba p róx i
mo á caer en el caos, ¡ y quién sabe, decia, si podrá sobre
nadar lo que otras veces ha sobrenadado! ¿Y eso se le 
dice á un Ministerio que ha levantado el estado de sitio 
en todo el país? ^Hay alguno que tema que pueda pertu r
barse el órden publico?

Se nos ha dicho que no tenemos política. ¿E n  qué se 
funda esto? ¿No hemos dicho que es preciso reformar la 
ley de imprenta? Y aquí de paso contestaré al Sr. Marques 
de M olins, que nos ha acusado de poco tolerantes con la 
prensa. Señores, ¿y se dice esto cuando al que tiene la 
honra de dirigirse al Senado, La España , periódico emi
nentem ente moderado, le compara unos dias coa César, 
amenazándome con el puñal; otros dias con Cromwe!, 
añadiendo que moriré ahorcado y mis huesos serán arro 
jados al rio? Y cuando así hablan los periódicos , ¿se viene 
diciendo que no hay libertad para la prensa? Señores, ¿y 
esto se dice en sério? ¿Ha permitido alguna vez el seño!* 
Marques de Molins, siendo M inistró, que se haya dicho 
dé S. S. ó de sus amigos algo parecido ? Mas no crean los 
Sres. Senadores que eso me importa nada.

Declaro sin hipocresía que una de las cosas que me 
han costado más trabajo en mi v id a , y mis dignos com
pañeros de Gabinete pueden decirlo, es el acceder á usar 
del derecho que la ley concede contra los periódicos. Por 
mi voluntad lo hubiera dejado correr así. Esa oposición 
violenta y apasionada no hace daño al Gabinete sino á la 
oposición misma que demuestra no tener en qué cebarse, 
respecto á lo que más importa al individuo, á su honra
dez y á su patriotismo. Hemos dicho, pues, lo que que- 
lemos respecto á la prensa : el ju rad o , poniendo á salvo 
los grandes intereses de la sociedad > la Religión , el Tro
n o , las Córtes y la honra de los ciudadanos,

Hemos dicho lo que queremos en adm inistración: la 
centralización política necesaria para la gobernación del 
Estado, y la descentralizacioñ adm inistrativa conveniente 
para dar participación al municipio y á la provincia en 
el arreglo de sus intereses locales.

Respecto á la cuestión ex terio r, hemos dicho lo que 
queremos para nuestra patria : con Méjico, term inar tra n 
quilam ente las diferencias que existen ; pero que si no es 
posible una avenencia, sabríamos llevar allí el pendón de 
Castilla para volver por nuestra honra mancillada. ¿Es 
esto hablar descoloridamente ?

Hemos dicho de Marruecos, que el Sultán, ó el Rey, 
porque así se le llama en los tratados, ha empezado a 
darnos satisfacción , y que si no la com pleta, llevaremos 
allí la guerra. ¿Esesto descolorido ?

De la cuestión de Roma hemos dicho lo que podíamos 
decir : rendir un homenaje de respeto á la cabeza visible 
de la Iglesia, y encerrarnos en una prudente reserva, de 
la que no nos sacará la oposición, por más que haga, has
ta el térm ino de una negociación que va á empezar. En 
cuanto ai Concordato, no ponemos en duda que es una 
ley , aunque la haya respecto á la interpretación de algu
no de sus artículos.

Hemos respetado la seguridad individual, como á to
dos consta, i  Quién se puede quejar de haber sido atrope
llado, de haber sido objeto de un acto de violencia? ¿Dón
de están ahora las cuerdas á Leganes , las mudanzas de 
dom icilio, las deportaciones á Filipinas? (Aplausos en los 
tribunas.) ¿Es esta una política descolorida? No, Sr. Ca
longe : esta es una política franca y de verdad. Lo mismo 
digo respecto á agricultura y á crédito. ¡ A crédito! Hace 
muchos años que no se han presentado ios presupuestos 
á las Córtes al dia siguiente de constituirse el Congreso, 
como lo ha hecho este Gabinete. *

Por prim era vez en España, á lo ménos en muchos 
años,, al dia siguiente de constituirse el Congreso de los 
Diputados sé han presentado los presupuestos nivelados, 
y nivelados con verdad.

Y se ha  hecho más : la nación tiene caminos de hierro  
que concluir , tiene otras muchas vias que hacer, tiene que 
fortificar plazas que están abandonadas, y que es necesario 
atender, para que se nos respete, como merece ser respetada 
una nación grande y poderosa como es esta ; y por ú lti
m o, debemos atender á nuestras colonias , porque nues
tra nación es la segunda nación colonial, después de la 
Ing la terra ; y en vista de esto hemos d icho : ahí va un 
proyecto de 2.000 millones en ocho años para satisfacer 
todas esas necesidades. ¿Y es esto un programa descolori
do , como dice S. S. ?

Sobre todas las demás materias hemos ya anunciado 
proyectos de le y , porque lo que queremos es satisfacer 
todas las necesidades de nuestro país. ¿ Cómo, pues, se 
nos acusa de descoloridos y de que no tenemos una po
lítica clara?

¿Q ué hemos dicho nosotros, qué hemos hecho? ¿He
mos hecho otra cosa que levantar una bandera á cuya 
sombra puedan venir á agruparse todos los hombres 
amantes de su país? Nosotros rio aspiramos á que v en 
gan á decir: «Yó he sido moderado, yo he sido progresis
ta : » no queremos., disueltos esos partidos , que nádie di
ga de dónde prócede, aunque solo sea para evitarle el 
disgusto de tener que reconocer y confesar las miserias 
y pequeneces dé esos mismos partidos.

Lo que nosotros hacem os, repito, es levantar en alto 
una bandera á la que puedan venir á acogerse los hom 
bres probos que am an á so patria y á su Reina , cori el 
objeto de sacar siempre á salvo los caros okjetos á cuyos 
piés han venido á estrellarse hasta ahora las olas de 
nuestras tormentas políticas, para salvar el Trono y las 
instituciones.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión, que 
continuará mañana á la misma hora.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Diciem
bre de 1858,

Abierta á las dos V cuartó, sé leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Sé anunció que el Sr. Millan y Caro no podía asistir 
á lás sesiones por hallarse enfermo.

Se unió al eipediente una feclatiaacióri contra el acta 
de t^rávia.

Se récibierori con apreció varios ejémplares de una 
Mémoria sobre los trabajos de la Cómision de lá Carta 
géóiógióa dé Ispáfiá, remitidos por í). Casiano del Prado.

o r d e n  d e l  d i a .

Actas.
. Se aprobaron siú  discusión las de Aracena, Brozas, 

Guernica, San Pedro (Barcelona), y Quedaron admitidos 
los $re*. Delgado, Montesino, Basábe y Badía.

Se leyó la siguiente

Proposición del S r . Olózaga.
«Pedimos al Congreso se sirva nombrar una comisión 

de siete individuos q u e , ad iendo úna información par
lamentaria sobre los hechos de que se trató al discutirse 
el aeta del distrito de Lavapies, ponga su resultado en 
conocimiento del Congreso.»

El Sr* O L Ó Z A 9 A : Señores: No pienso molestar por 
phtíh© tiempo ia atención del Congreso, para manifestar 
EJí!*1 1 6 1 * *** froposkrton. Hace poooi dias referí lo* 
afelios ¿obre loe cuales rafeas; y contando con que esta»* 
rán presentes en el ánimo del Congreso, reduciré su apo*



va a la pu ram ente .ind ispensab le . Y en v e rd ad , nada se 
necesita más que o b se rv ar el fenóm eno sin g u lar ocu rrido  
después del p rim er día de v o tac ió n : el fenóm eno único, 
desconocido, de c o n v e rtir  á un  C uerpo m ilitar d istingu i
do en  u n a  cohorte  de fa lsarios, de electores supuestos, 
que  iban  á vo tar á mi adversario  provistos de docum en
tos falsos. Referí cómo se les dió la o rden  de disfrazarse, 
y  cómo recib ieron  del A v a d a n te , D. Eduardo Busene, las 
falsas cédalas de vecindad.

S í, señ o res , después de haber tenido que decir eso de 
u n  Cuerpo que tiene toda mi preferencia , y á cuya  fu n 
dación quise c o n tr ib u ir , hab iendo  propuesto en 1841 la 
creación de una g uard ia  sem ejan te ; después de ocho ó 
diez dias que esto es conocido , ¿ q u ié n  ha podido , no ya 
n eg ar, pero  n i po n er en d u d a , n i el hecho ni sus p o r
m en o res?  Qué qu iere  decir e s to ?  Si los hechos d en u n 
ciados no fuesen exactos, ¿ n o  h u b ieran  m anifestado los 
d ignos individuos de ese cuerpo q u e  se les había hecho 
una  injuria ? ¿ No h ab rían  reclam ado con tra  ella ? ¡Sobre 
todo; ese d ignísim o A yudante  de la G uardia u rbana s o 
b re  quien ha caido una acusación tan  grave , se calla, 
enm udece  y de n ingún  modo se defiende de ese cargoí 
Esto no tiene más que una explicación. Adem as de la c e r 
teza del h e ch o , la seguridad de su conciencia, la seguri
dad de que él ha cum plido con las ó rdenes q u e  se le han 
dado. De todos m odos, el hecho e s , que después de refe
ridos aquí todos los porm enores del caso , nad ie  ha i n 
tentado ni siquiera ponerlos en duda.

¿No bastaría  esto para  que resolviésem os que se ex a
m inase ese hecho tan  s ingu lar?  Pues au n  cuando sin d e 
c ir m ás, esto solo b astaría , voy á m olestar un poco la 
atención del Congreso para p resen ta rle  nuevas p ruebas.

No solo nádié re c lam a , sino que la fuerza de la 'v e r 
dad y el propio decoro ha llevado ó m uchos guard ias 
u rb an o s  an te  la única  A utoridad que podia parecerles 
tal para este efecto, an te  el P residente de la sección de la 
Colegiata, D. Dionisio R ev u e lta , y  se han presentado á él 
d io én d o le  lo m ism o que he referido yo aquí. Y debo 
com pletar la relación de un hecho: h ice  que se detuviese 
en el d istrito  de Lava pies al guard ia  u rb an o  que ha sido 
objeto de un p roced im ien to ; pero  no solo fué é s te 'd e te 
n ido como falso elector, sino que lo fueron otros cu vos 
nom bres constan  en el acta de la sección.

A sí, p u es, niiéntras. callan todos, hay g u ard ias u rb a 
nos que se p resen tan  á la A utoridad , y dicen an te  ella, 
de pa labra  y  por escrito , lo que acabo de m anifestar. H a
cen  m á s : los que  conservan las cédulas las p re se n ta n , y 
ese T eniente Alcalde tiene en  su poder m u ch as: o tro s 'd i-  
cen que se las qu itaron  d espués, pero conservan  los 
nom bres de los electores por quienes se les dijo que fue
ra n  á votar.

¿C reen los Sres. D iputados que cuando se p resentan  
p ru eb as  de esta especie se pueden c e rra r  los ojos á la 
evidencia y a len tar con la im punidad c rím enes m ayores?

Señores , no puedo co n tin u ar , porque h ie rv e  la sa n 
gre  al ver que se hable de verdad  en las listas e lectora
l e s , cuando se cuenta como suplem ento con las listas de 
una revista de Comisario.

S eñ o re s , dos consideraciones exp o n d ré  al Congreso, 
que deben  hacerle  fu e rz a : que piensen los Sres. D iputa
dos que  la base de nuestro  sistema político son las elec
ciones , y consideren  si puede consentirse  que se com etan  
delitos de esta especie por las A utoridades dependientes 
del M inisterio de la G obernación. Considérese tam bién, 
m ién tras los unos c a l la n , cuán no tab le  es el silencio que 
por o tra  pa rte  se ha g u a rd ad o , y cuán no tab le  es tam 
bién  la continuación en sus puestos de los agentes de po
licía que han tom ado parte  en estos hechos.

Electores verdaderos de Madrid , am antes de las in s
tituciones, cuando han  sabido que sus nom bres se hab ían  
tom ado por los falsarios Inspectores de polic ía , se han 
acercado á mí y me han entregado sus verdaderas cédu
las. Com parem os dos de ellas con o tras dos verdaderas.

Cédula dada á un guardia urbano para votar en n o m 
bre de n. Isidoro Jaquete. — «Isidoro Jaquete , 32 años, 
tendero  calle de las Dos Herm anas. Madrid 13 de F eb re ’ 
ro d é  1858.= E I  Inspector, Joaquín Smith.»

Hay un Isidoro Jaquete que no vive en la casa que se 
dice; pero ex is te , y p resen ta  su verdadera céd u la , que 
d ic e :

«Isidoro Jaquete y P a rro n d o , de 44 años (h a y  que 
o b se rv ar que en todas las cédulas falsas se p rocura  re d u 
cir la edad, para que viniese bien  con la que g en era l
m ente  tienen los guardias urbanos). Madrid 20 de F e b re 
ro  = E 1  Inspector, Antonio M. y  Cobos.»

R ecordarán los Sres. D iputados que p regun té  si se sa 
bia cuándo había sido nom brado Inspector Sm ith. He h e 
cho averiguaciones sobre esto , y resulta que Sm ith fué 
nom brado  en el mes de Agosto de este año , y este hom 
bre , que no era Inspector hasta m ediados de Agosto, f ir
ma la cédula falsa en 13 de Febrero. ; C u án ta"fa ls ifica 
ción ! del elector, de la c é d u la , de la Autoridad ex isten te  
á la sazón.

Aún son m ás notables las falsedades com etidas en 
esta o tra  cédula , que dice a s í :

«D. Antonio Perlas, 29 añ o s, casado, del com ercio, 
callejón de E m bajadores, 21. Madrid 7 de F e b re ro .^ ’ 
J. Smith.»

Cedida verdadera.— «D. A ntonio Perlas y  Fernandez, 
de 50 a ñ o s , tah o n ero , plazuela de Isabel IL»

¿Cóm o ha de v ivir en el callejón de E m bajadores, si 
ese callejón no existe hace cinco a ñ o s?  Un Inspector de 
policía de* aquel d istrito  no sabe que no existe ese ca
llejón: la calle de San C ay etan o , que es la que án tes 
se llam aba a s í, no tiene tampoco núm . 21 , por aquella 
acera no pasa del 1 , y este honrado tah o n e ro , á quien 
se supone casado , hace m ás de 20 años que perdió á su 
m ujer.

Pero ¿d e  dónde sacaba la policía esas señas de e lec
tores que no existen, y de calles que han dejado de ex is
t i r ?  De las listas electorales. Aquí está en la lista el nom 
b re  de Perlas ¡D. Amonio), callejón de E m bajadores, 21. 
Vivió allí en efecto cuando ese callejón existia ; pero 
hoy tiene una tahona en la p lazuela de Isabel I I , ’ v es 
elector en el d istrito  d d Rio ’ w

No necesito decir m ás para que el Congreso p a r tic i
pe de mi ind ignac ión , al ver co n vertirse  los agentes de 
policía en agentes de falsificaciones.

Me dice el Sr. Madoz que p ro p o n g a ' que los que se 
no m b ren  para esta com isión de investigación sean de 
la m ayoría. Pero en esto no hay m ayoría  ni m inoría. No 
es oposición el deseo de poner en claro estos hechos* y 
yo haría  una in juria  al G obierno si creyese que m ira c o 
m o oposición este deseo. N om bre la m ayoría los que me
rezcan su con fian za ; el deber de todos es el mismo, y si 
yo^fuese m in iste ria l votaría con m ás gusto esta propo
sición , que la sostengo en estos bancos. Lo co n tra rio  s e 
ria suponer que yo no tenia confianza en la legalidad, en 
la pureza del Ministerio. Yo diría : ahí se nos p resen tan  
p ruebas de falsificaciones; n u estro  ín te res es av eriguar 
la verdad. ¿C onsen tirían  los Sres. D iputados que en la 
Casa nacional de la Moneda hubiese  un departam ento  
donde se hiciese m oneda falsa ? ¿Q ué se d iría  si en el 
Banco de San Fernando hubiese un^dep artam en to  de fal
sa rio s?  Pues la m oneda y los billetes que aquí se han  fa l
sificado han sido para  d e stru ir la legalidad de este Con
greso : á él hago Juez del hecho.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Pido que se 
lea el art. 31 del Reglamento.

Se leyó.
Que se lea el párrafo segundo del art. 45 de la C ons^ 

titucíon.
Se leyó.
Que se lea el articu lo  dei reglam ento  que habla  de las

inform aciones p a rla m e n ta ria s   Tal vez el au to r de la
proposición sabrá cuál és.

El Sr. O L Ó Z A G A : No hay n ingún  artículo  que trate  
d é la s  inform aciones parlam entarias .

El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N : Me parecía 
im posible que siendo S. S. a u to r de esta proposición no 
hubiera un artículo del reglam ento con arreglo al cual el 
Congreso pu d iera  ocuparse de este asunto. No podia fio.j. 
ra riu e  que habiendo sido el Sr. Olózaga uno de los p r in 
cipales au tores del reglam ento y de la Constitución , no 
hubiera  puesto algún artículo que hablase de las in form a
ciones p a rlam en tarias . Ya sab e n , sin  em b argo , los señ o 
res D iputados que no hay disposición leg a fq u e  au torice  
al Congreso para esta clase de reso luciones; que para 
adoptarlas es preciso salirse de la C onstitución  y del re 
glam ento.

Al reco rd a r que so b re  25 rs. que faltaban á un D ipu
tado para llen a r la cuota de co n tribución , invocaban los 
señores de en fre n te  su respeto  á la legalidad, me ad m ira 
ba de que no tuviesen  un artícu lo  del reglam ento  en que  
ap o y ar esta p roposic ión ; y mi adm iración  sube de punto  
al considerar q u e , po r el con tra rio  , el art. 31 del reg la 
m ento  limita^ las facultades del Congreso. ¿Dónde ha (en 
contrado S. S que un Congreso p u e d e  convertirse  en  T ri
b u n a l, cuando la Constitución señala el cuidado de hacer 
que  se ad m in istre  la justicia en tre  las atribuciones de la 
Corona? ¿Ni cuándo podría perm itirse  el escándalo de 
que el Congreso se convirtiera  en T rib u n a l?  Quién habia 
de designar los testigos? ¿Seria S. S .?Serian  en tó n cesp ar
ciales. ¿Sena la m ayoría del Congreso? S. S., que recusa
ra  la ¿minaría form ada al guardia u rb a n o , de la cual r e 
sulta  que iba á vo tar por S. S., ¿cómo pudiera  acep ta rlo  
q ue resu ltara  de una inform ación en que solo se ovese á 
los testigos que la m ayoría indicase?

S éq u e  á veces puede el Congreso nom brar una Comisión 
de inform ación , pero las inform aciones pa rlam en tarias  
v e rsan  sobre hechos sociales ó in d u stria les , en qu e  se 
oyen , m as que declaraciones so b re  los su ceso s, las opi
n iones de los que v ienen á declarar. Si se q u iere  u n  ju i-  
cio como el qu e  pide el Sr. O lózaga, se debe acu d ir á los 
in b u n a le s ,  donde es responsable el qu e  acude de  lo que 
d ic e , no aquí donde la inviolabilidad del D iputado c u b re

las in ju ria s  y calum nias que pued an  dirig irse  contra p e r-
sonas honradas.

Digo esto con tan ta  más lib e rtad , cuanto  que no  me 
he ocupado de las elecciones de M adrid. Greia yo que el 
G obierno las p e rd ía ,  porque en Madrid no es fácil re a li
zar la un ión  liberal que qu iere  el Gobierno. No he tom a
do por base de mi política la opinión del pueblo de Ma
d rid ; comienzo á hacer mi política fuera de las tapias de 
la villa, y en el corazón del p a íses  donde busco el apoyo 
firme y decidido de la unión liberal.

No me he ocupado por eso d é la s  eleciones de Madrid; 
y no es e sto q u e  quiera echar de mí la responsabilidad de 
este negocio. De todos los pasos, de todos los actos del Go
b e rn ad o r de M adrid , re sp o n d o  m oral y legálm ente. El 
señor Marques de la Vega de Arm ijo esta m ucho más a l 
to que los tiros del b r  Olózaga. Si. S. S. está tan  seguro de 
sus p ru e b as , ¿por qué no acude á los T ribunales?  ¿Es que 
teme S. S. ver com plicados en  el proceso á sus am igos, 
en vez de sus adversarios? ¿Es que tem e S. S. e n co n tra r
se con firm as falsas, y que sus amigos, adem as de falsifi
cadores de e lecc io n es, sean acusados de falsificadores de 
cédulas de vecindad? Si no lo tem e , p o rq u é  no acude á 
los T ribunales?  > e i

Este negocio es m uy parecido á otro fam oso , de las 
v iudas de G om ares, que ocupó al Congreso años a tras. 
Esas dos cédulas de vecindad parecen expedidas á p e r 
sonas d istin tas. Ese Isidoro Jaquete  puede ser persona 
d is tin ta  de Isidoro*Jaquete y Parrondo. S. S., cuyo te s ti
m onio es respetab le  , no es in fa lib le , y m énos cuando  se 
traía  de causa propia. Veo que S. S. tiene tales clases de 
n o tic ia s , y ha rebuscado  tan to s docu m en to s, que creo 
en co n tra r motivo p ara  d u d a r si realm ente  esas cédulas 
se las h an  dado á S. S. los guard ias u rb a n o s , ú  o tras 
personas, Si se las han dado o tras  personas, cae por tie rra  
toda la argum entación  de S. S.

Yo no  veo de p a rte  del G obierno ningún Ín teres  en 
este asunto; y veo g ran d e  Ín teres en  S. S. en m over e s 
cán d a lo , como suele d ec irse ; en  h ace r aparecer al G o
b ierno  como poco c o n se cu e n te , y si el G obierno no tie
ne ín te res en este asunto  y  puede tenerlo  el Sr. Olózaga, 
la regla del derecho es cui prodest. Y como de la su m a 
ria resulta  que el guardia u rbano  iba á vo tar al Sr. O ló - 
zaga , y como en un  d istrito  se detuvo á otro falso e lec 
tor que iba tam bién á vo tar á S. S . , todo esto podrá ilu s 
t r a r  la opin ión del T r ib u n a l , si á él no teme llev ar el 
asunto el S r. Olózaga.

S. S. es m uy hábil para apoderarse  de la opin ión d o 
m in an te; y como en estas m aterias se realiza g e n e ra l
m ente el d icho , calum nia y algo q u ed a rá , el Sr. Olózaga 
d ice , soltem os estas acusaciones graves; diga yo con g ran  
solem nidad que el hecho está p ro b ad o ; calum nie  yo al 
G obierno y al G obernador de Madrid , que  algo q u e 
dará.

El Sr. OLÓZAGA : Pido que se escriban las palabras.
El S r. M A D O Z : Y yo.
El Sr. M inistro de la GOBERNACION: La pregun ta  

y  la respuesta  se han de po n er en el mismo caso. Guando 
se hace cierta  clase de re tic e n c ia s , el G obierno tiene el 
derecho de defenderse. Si S. S. c ree  que el G obierno y  el 
G obernador de Madrid no h an  tenido parte  en  ese asunto, 
yo no tengo inconvenien te  en re tira r  cualqu iera  califica
ción fu e rte  que haya dado al discurso de S. S.

S. S. ha dicho , que ha averiguado que el Com isario 
de policía (á  quien  ha llam ado falsificador, sin  ten er las 
p ru e b a s , sin  o i r le , para lo cual no tenia n ingún  d e re 
c h o ), habia sido nom brado  en 13 de Agosto; y sería  ofen
der al Congreso si creyera  q u e  se le habia ocultado la 
fuerza de esta argum entación. ¿Veis ese Com isario? decía 
el Sr. Olózaga , pues ha sido nom brado  por el M inistro 
de la G obernación.

No conozco ese Com isario : era Secretario  del G obier
no  político de León cuando yo fui llam ado á los consejos 
d e S  M. No le creia adicto á la política del G abinete, y le 
sep aré ; pero  ese h o m b re, que tenia repu tación  de probo 
v h o n rad o , acudió á mí para que le diese de co m er, y le 
n o m b ré  Comisario de policía de M adrid. Desde entónces 
no  le he vuelto á ver.

Pues bien : si S. S. al hacer esta indicación quería  ase
g u ra r que el M inistro de la G obernación tuvo p a rte  en 
esa falsificación que  su p o n e , yo tengo derecho á contes
ta r  á S. S. en la form a que án tes lo he h e c h o ; porque 
realm ente  sería  una calum nia  suponer que yo habia te 
nido la parte  más pequeña en  esos hechos.

S. S . , hab lando  del A yudante de la G uardia U rbana, 
d ec ia : ha hecho bien en g u a rd ar silencio ; ha cum plido 
con órdenes superiores : y después dijo S. S. que  d e p en 
día del Ministro de la G obernación. Esto trae  po r conse
cuencia que el Oficial ha recib ido  esa o rden  del Ministro. 
El Oficial no c o n te s ta rá ,^porque sabe que los ataques á 
la som bra de la inviolabilidad del Diputado no pufeden 
ofenderle. Hay h o n ras bastan te  levantadas para  que c ie r
tos ataques p u e d in  ofenderlas.

Me he extendido m ás de lo que m e p ro p o n ía , y  creo 
h a b e r dem ostrado que el Congreso no debe a p ro b ar esta 
proposición.

El Sr. OLÓZAGA: He visto con satisfacción que S. S. 
re tira  la palabra calum nia si yo no he dicho lo q u e  no 
he dicho. Q u ed a , p u e s , re tira d a , porque aquí no hay 
n inguna cuestión personal. ¿Q ué ín teres personal tengo 
yo en esto ?  Podría tenerlo  si esos m edios empleados h u 
biesen im pedido el triunfo  de nu estro s can d id a to s ; pero  
ahora sabem os a posteriori que el Sr. Ministro de la Go
bernación sabia de antem ano que perd ía  las elecciones. 
Solam ente me o curre  p reg u n ta r : ¿ p o r  qué en tónces los 
agentes de policía llevaban á los electores en  coche á v o 
tar ? Sabemos tam bién  que  el Sr. Ministro no tiene  en 
cuen ta  la opinión sino  fuera de las tapias de Madrid : es 
u n  M inistro extram uros.

Pero dice S. S . : ¿ en qué  artícu lo  del reglam ento está 
consentida esa p roposic ión9 Y yo p reg u n to : ¿ e n  dónde 
está p ro h ib id a?  Hay, sin  em b arg o , un artículo, que es el 
72, en que las com isiones están autorizadas á llam ar á to
dos los individuos del Congreso ó de fuera . Y de este d e 
recho han hecho uso : yo tuve la honra de p resid ir una 
com isión , y llam am os á su seno á los D irectores de las 
arm as. Tam bién hubo una com isión de inform ación p a r
lam entaria  en las Córtes C onstituyentes, cuya legalidad 
no pondrá  en  duda S. S. En Ing la terra  se ab ren  inform a
ciones so b re  abusos y fraudes en las elecciones, y la ú l
tima ha sido relativa á la adm in istrac ió n  m ilita r d u r a n 
te la guerra  de Crimea.

Pero dice S. S. : ese guardia urbano ha ido á votar 
por el Sr. Olózaga. Y e n tó n c e s , ¿ po r qué pido yo la in 
formación, y por qué se opone á ella S. S.? Aquí dije que 
todo lo que he m anifestado lo he dicho tam bién  en dos 
declaraciones de esa causa , y , ó allí debo ser declarado 
como testigo falso, ó aquí debo ser , como en todas p a r 
tes , creido, Esos electores de que hemos hablado e ran  
los mismos que vivían en los puntos que se citan . Pero 
eso m ism o, ¿cóm o podría sab erse?  Venga la com isión, y 
se sabrá. Es d e c ir , que toda la a rgum entación  de S. S. de* 
m uestra  la necesidad de aprobar esta proposición.

Dice S. S .,  que en  otro d istrito  se detuvo otro falso 
elector que iba á votar por mí. Niego el hecho: dos socios 
ex tran jeros que conocen al Presidente, creen  que es lo 
m ismo que se p resen te  á votar uno que otro , y  el que se 
p resen ta  recibe cand idatu ras de todos : no se sabe por 
qu ién  iba á votar. Esto es lo que pasó.

Todos los electores que  estaban presentes en el d is tr i
to de Lavapiés están  pron tos á decir lo m ism o que yo 
acerca de los hechos que he denunciado. Pero cuanto  m ás 
se d u d e , m ás necesaria es la in fo rm ación , y entónces se 
verá si m erezco yo la calificación que ha re tirad o  S. S., 
ó si otros m erecen calificaciones m ás graves

Yo no acuso ni acusaré á S. S , ; pero ¿ quién  sabe si 
resu lta ría  culpable de la ó rd e n d ad a  á la Guardia U rbana? 
El decoro del G obierno está tam bién  in teresado en que se 
apruebe esta proposición.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION : El Sr. Olózaga 
y vo estam os de acuerdo en  una cosa. S. S . , partiendo  
del supuesto  de que ha habido c rim en , qu iere  que  se p e r
siga: esto m ism o qu iero  yo; que se imponga la pena d eb i
da al crim inal ó al falso acusador. Pero ¿ cuál de los dos 
cam inos es m ás corto, el que propone S. S. ó e! que  pro
pongo yo? El C ongreso no  es T ribunal, y h ab ría  que g a s
ta r  tiem po en discusiones para decidir después en últim o 
caso que pasara el tanto  de culpa á los T ribunales. Pues 
el M inistro de la G obernación q u iere  que  esa causa e m 
piece desde m añana m ism o. ¿ Con qué derecho qu iere  el 
Sr. Olózaga qu e  á ciudadanos que tienen iguales derechos 
que S. S. se les someta al T ribunal de una com isión de 
las Córtes ? V ayan , pues , esas p ruebas al T rib u n a l com 
peten te.

El Sr. OLÓZAGA: S. S. se bate en  retirada: no encuen
tra ahora m ás inconvenien te, sino que la inform ación es 
asunto largo : qu iere  justic ia  m ás pron ta  ¿ P o r  qué no la 
ha querido  hace mes y m edio ?

El Sr. Marques de la VEG A DE A R M IJ O : Muy poco 
tiempo m olestaré la atención del Congreso. El Sr. Olózaga 
se ha p resentado o tra vez á acusar sin n inguna prueba, 
y ha vuelto á hacer las consabidas apreciaciones. El Co
m isario  ha sido d e  nuevo tachado de falsificador , y S. S. 
ha vuelto  á decir que los guardias u rb an o s c o n cu rrie ro n  
á v o tar ; S. S. no ha probado nada de esto, sin  em bargo, 
y esos s ie te 'd i as que se dice que han pasado no h an  sido 
suficientes para que t i  Sr. Olózaga reun iese  m ejores 
datos.

Es verdad que  nos ha hablado S. S. de una justifica
ción m uy s in g u la r, in ten tad a  por esos guard ias u rb an o s 
que han declarado an te  el presiden te  de aquel distrito: 
y ,  señoM g, si no podia justificarse Jeg a lm en te  la decla
ración  J i r  p rim er guard ia  u rb an o  ante el presiden te  de 
una mesa que  no es A utoridad para r e c ib ir la , m énos po
drá ju stificarse  esa in form ación de índole tan  original, 
cómo la que se d ice hecha por estos otros guardias.

S. S , que tiene ab iertos los T ribunales, no ha acudido 
á ellos , sino el ex p residen te  de la m esa; es decir, á una

v a c a  , p w iv ju c  u y  e S '  u c  aujJUilfcJI l ü  e ilC O IU l dSO
todavía en el colegio. ¡S ingular A utoridad para  esta clase 
de ju stificac io n es! Dice el Sr. Olózaga que el Com isario 
Sm ith fué nom brado  ea  Agosto, y firm aba en Febrero. 
Ese funcionario , que es dignísim o, ha sido Secretario  de 
un G obierno de p ro v in c ia ; ¿ y presum e S. S. que un  em 
pleado de esta c la s e , si hubiera de h a b er cometido una 
fa lsedad , se habría puesto así en rid ículo  firm ando con 
una fecha en que él no era C om isario? Esta es la p rueba  
más te rm in an te  de que ese Comisario no firmó las c é 
dulas que dice S. S. Repito lo que dije el o tro  dia : las c é 
dulas de vecindad, firm adas con an tic ip ac ió n , para  que 
su expedición no sufra retraso, han estado á g ranel en  las 
mesas. Sobre  este punto, la nueva organización que el Go
b ierno  dará á la policía evitará los abusos ; pero  induda
blem ente esas cédulas han podido ser sustra ídas y e n tre 
gadas á S. S . ; y si el Sr. Olózaga las hubiese  presentado 
al T ribunal com petente, se habría averiguado si ese Comi
sario  las hab ia  firm ado ó no, ó si habiéndolas firm ado, le 
habían  sido extraídas fraudulentam ente.

Podrá se r verdad  que las listas electorales no estén  
bien hechas, no por culpa del G obernador, que ha hecho 
lo posible por co rreg irla s; pero S. S. no ha p ro b ad o , ni 
que  se diera esa ó rd en  á la G uardia U rb a n a , n rq u e  se 
d ie ra n  esas papeletas. Yo no tenia, como el Sr. Ministro de 
la G obernación, la triste  idea de que perderíam os aqu í las 
elecciones; y m e sigo haciendo la ilusión de que las g a 
narem os cuando tengamos el gusto de ba tirn o s frente á 
fren te  los amigos de S. S. y los nuestros.

Muchos m oderados han  llevado el sufragio á todos los 
candidatos progresistas; y  con esto contesto á un  ataque 
de S. S. No es exacto que los Com isarios h ayan  Uevado 
un solo elector á las u rn a s : si hay a lguna responsab i
lidad para el G obernador, está en no haber evitado la 
coacción que por amigos de S. S. se ejercía á la pu erta  de 
los colegios electorales.

Pero dejem os esto á un lado y vamos á tra ta r  de lo 
que m ás me a tañe  personalm ente. Yo ofrecí á S. S mi f ir
ma para  una p roposic ión ; pero creí que S. S. se lim itaría 
á ped ir el nom bram iento  de la com isión , p a ra  que ex a 
m inase  los hechos y los entregase á los T ribunales. H u
b ie r a , por tanto , cum plido mi p rom esa, si no fuera por 
los térm inos en que está concebida la proposición d eS  S 
El Congreso ha oido la proposición del Sr. O lózaga: aho
ra va á oir la que yo q uería  firm ar con S. S . , y que S. S 
ha rechazado. Dice a s í :

«A probadas po r el Congreso las actas del Barquillo y de 
L avap ies, donde han  tenido lugar hechos de que  e n tie n 
den y han entendido los T rib u n a le s , pedim os al Congre
so se sirva n o m b rar una comisión que esclarezca si ha 
habido un  hecho de igual naturaleza , á fin de que sea 
del m ism o modo castigado.»

Yo pregunto  al C ongreso: ¿ no se conseguía con esta 
proposición el objeto del Sr. Olózaga? ¿Hay algo aquí que 
pueda hacer p re su m ir siquiera que yo me negara á e s 
c larecer los puntos sob re  que versan  esos que S. S, cree 
de buena fe que son docum entos fehac ien tes?  Pues si e s 
to se conseguía con |m i proposición , y S. S. no la ha 
adm itido , debo c ree r que el objeto de S. S. ha sido m ás 
que otra cosa, d irig ir un a taque al G obierno. El Sr. O ló
zaga , si cree que existen esas falsificaciones, se ha hecho 
cómplice de ellas en el m ero hecho de conservar los d o 
cum entos sin  p resen tarlos á los T ribunales. El G oberna
dor de Madrid , y conste esto, s e ñ o re s , ha estado siem pre 
y lo esta ahora , d ispuesto á que la verdad se esclarezca, 
y  sean castigados los culpables de cualqu ier abuso que 
haya podido com eterse en las elecciones.

El Sr. OLÓZAGA: Dice el Sr. Marques de la Vega de 
Armijo que no he p resentado n in g ú n  docum ento  nuevo . 
Esta es una  equivocación que S. S. ha reconocido, h ab lan 
do de las declaraciones de los guardias an te  el p re s id en 
te de la sección. No se han hecho esas inform aciones an te  
el Juez , porque los Jueces no las adm iten .

Con fecha a n te r io r , dice S. S ., no podia poner una 
persona entendida las papeletas de vecindad. Señores e s- 
to p robará  la p risa  con que se falsificaron las cédulas.

No hab laría  yo del desacuerdo m anifestado e n tre  el 
Sr. G obernador de M adrid y el M inistro de la G o b ern a
ción , el cual sabia que no ganaría las e lecciones, m ié n -  
tra s  el Sr. M arques se hacia la ilusión de ganarlas* pero 
con testaré  á una indicación de S. S. El Sr. M arques de la 
A ega de Arm ijo dice que nos han  votado m uchos que no 
e ran  de nuestras o p in io n es: yo d iré á S. S . , que el n ú 
m ero de los p rogresistas que h an  votado es m ucho m ayor 
que el de los amigos del Gobierno.

Pero  vamos á un  pu n to  sum am ente g r a v e , soKce el 
cual el Congreso decidirá im p arc ia lm en te , y en el que yo 
m e someto á su decisión. *E1 Sr. M arques de la Vega de 
Arm ijo tuvo la bondad de ofrecerm e que Urinaria la p ro 
posición que yo hiciese para esclarecer estos hechos , y 
aunque  S. S. m anifestó que no decia las cosas dos veces lo 
hizo t r e s , y con una que  lo hubiera cum plido no h u b ie 
ra habido cuestión. (El Sr. Marques de la Vega de Armijo 
pide la palabra .) ‘ J

Pero después S. S. entendió  las cosas al r e v e s , y d i
ce que yo no quise firm ar su proposición , cuando S. S. 
no tema proposición n inguna  , ni yo nada le habia o fre
cido.

S. S. me ha dirigido una inculpación m uy grave* y 
es , que yo soy cómplice de esas falsificaciones por d e te 
n e r esos docum entos. Una de d o s , se ñ o re s , ó hay falsi
ficaciones ó no ; si no las h ay , mal puedo yo ser cómplice 
de ellas; si las h ay  , ¿ n o  soy yo el denunciador ? Pero si 
acaso es eso c ie rto , venga esa comisión y juzgue los h e 
chos, y caiga sobre mí toda la condenación que m erez 
ca. Este es un negocio que parece c o n c lu id o : tan  d is tan 
tes como estam os en opiniones políticas S. S. y v o , sin  

fibargo , convenim os en un punto  , en que se vote el 
nom bram ien to  de una comisión para tra ta r  de estos h e 
chos ; y como ahora no vamos sino á tom ar esto en co n 
sideración , todos los amigos de S. S. lo v o tarán  p ara  
que se vea después cuál redacción es la m ás conve
n ien te .

El Sr. M arques de la VEGA DE A R M IJO : Necesito 
rectificar un  concepto qu e  S. S. me ha a tr ib u id o , c u an 
do ha supuesto que yo ie habia calificado de cóm piiee 
en esa falsificación, si es que existia. Yo volveré por p a 
siva el argum en to  de S. S. O habia falsedad ó n o : si lo 
p rim e ro , S. S. se ha hecho cómplice no p resen tan d o  esos 
docum entos; si no la ha habido , ¿ por qué  lo dice S. S?

El S i. Olózaga ha querido  tam bién  hacer un  a rg u 
m ento  , re¿>pecto de la red acc ió n , y me ha hecho como de 
pasada un ag rav io , diciendo que yo habia declarado 
aquí que no  decía las cosas dos v e c e s , y lo habia dicho 
t r e s ,  valiendo más que lo hub iera  cum plido una Si lo 
^ ¿ re* Z e c e s> fué Pa ra contestar á las tres p regun tas 
del Sr. Olózaga ; no sabia yo que para S. S. era  una falta 
la u rban idad .

Respecto al cum plim iento  de mi com prom iso, ya han 
oído los Sres. D iputados mi p ro p o sic ió n ; no firm é la de 
S. S., porque no estaba en el caso de firm ar m ás que 
aquello que no atacase mi honra , cuando veia que mi 
honra estaba más alta que las calum nias y  a taques que  
me ha dirig ido S. S.

El Sr. O LÓZAGA : Yo presén té  á S. S. m i,proposición; 
me manifestó que le parecía b ien , y yo ie dije que podia 
v a ria r la redacción , siem pre que no variase su esencia. 
b. S. se la llevó, y me trajo  la que se ha le íd o , con la 
cual yo no podía co n fo rm arm e , po rq u e  no llenaba mi 
objeto.

En cuan to  á lo de cóm plice, no creo que lo seria por 
no h ab er denunciado  el h ech o ; pero á pesar de esto he 
p resen tado  al Fiscal de la causa del guard ia  u rbano  c u a 
tro cédulas de vecindad.

El Sr. RODRIGUEZ ( D. V icen te): Pido la pa labra  
p a ra  una  a lusión personal.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Pido la p a lab ra  *
El Sr. M arques de la VEGA DE A R M IJO  : Declaro 

no h ab er aludido a esos señores.
El Sr. o -D O N N E U  ( D. E n riq u e ):  Pido la palabra 

po r hab er sido aludido como A utoridad.
El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. O SO N N E L L  (D. Enrique h Yo no puedo ra lla r 

porque no se tome mi silencio como asentim iento  á las 
p a labras del Sr. O lózaga, a q u ien  vuelvo á repetir que 
S. S. no ha presentado p ru e b a s , y debo hacer esta riega- 
^ lo n - c.o?} t?01?  más derecho , cuan to  que S. S. sabe que 
he facilitado los m edios para que , si no ei Congreso 
todos los ¡sres. Diputados pud ieran  en te rarse  de esa 
causa.

El Sr. OLÓZAGA: Tengo el gusto y el deber de d e 
c la rar la exac titud  de lo expuesto po r el Sr. O-Donnell 
respecto á la m anifestación de la causa ; pero  lo que hé 
d icho hoy nada tiene que ver con eso. Por lo dem as r e 
pito que el Sr. O-Donnell ño ha podido conducirse m ás 
noblem ente.

Vuelta á leer la p roposic ión , y p regun tado  si se to
m aba en co n sideración , á petición de varios señores fué 
nom inal la votación, decidiéndose que no po r 451 votos 
con tra  20, en la form a sigu ien te :

Señores que d ijeron no :
G oicoerrotea (D. R om án).— Carballo.— Posada H erre- 

ra .—G oicoerrotea ( D. G reg o rio ).— Cánovas.—  C uéllar.— 
Uztariz.— Arm ada — Góm ez.— Somoza.— Ram írez.— F e r-  
reira.-—Vizconde de R ia s .-E n riq u e z .— Q uin tana.— L in a
res. García T orres.— López Koberts.—Barón de C ó rtes__
Sancho. Ortega.— Goicoerrotea (D. F ra n c isco ) — León v 
Medina. Prats. Luengo.— García Gómez.— Muchada —■ 
Perez G utiérrez  —Mendoza Cortina.— A révalo.— Patino —  
Conde de Patilla — Valero y Soto.— Fuente  A lcázar.— Car- 
rías .—  Marques de la Torrecilla. —  Cuadros. — Bedoya.—  
Uría.— Menendez Luarca. — Suarez In c lan .— Muñoz Ló
pez.— Soria Santa C ruz.— Resa.— R u b ín .- C e r u ti— Fal- 
g ü e ra .— Ventosa.— Plega m ans.— Peralta .— D ía z . E stra
da.— Abades.—Zorrilla (D. M iguel).— Avedillo. — Velo.—
Cobos. Vasallo.—Sandovaí.— M árquez N avarro . G arcía
Rizo. B ayarri (D. Pedro).— Escrig,— Gantalejo,— González

Alonso.— Rom ero O rtiz.—Lafuente.—• Alfaro (D. A gus
tín .—Márquez (D. A nastasio).—Tenorio.—Vázquez.— V al- 
des ¡ D. Salvador).— G anga.— Santonja.—Mendez V igo.— 
Barcáiztegui.— R iestra.— Bañuelos.— M aceira. — R ivero .-- 
López.— U hagon.— Loizaga.— Sagarm inaga. — B arrantes.— 
Lozano.— Escario.—Vizconde de Espasantes. — Ulloa.— 
Valdasano. — Mascaros. — Ferrandez. — Elío — H erre 
r a . — Cam prodon. — Rom ero Leal. — Rodríguez Leal. — 
Rodríguez.— M arques de Benemejis.— Campo.™ Cuenca — 
E sponera.— Escudero y Azara.—Falces. — Pino .— Caro y 
C árdenas.— Iglesias y ‘ Barcones.—Lorenzana. — M arques
de M ontevírgen. — C ueto.— G asset.— Casado.  Mélida.—
Hazañas (D. Joaquín).— Hazañas (D. Manuel).—Letona.—
Merclles. —Caballero. — Conde de la Cañada. — Barca.__
Franco.—T oran.— Santa C ruz.—Fontes.—Sanz.— Conde de 
Revillagigedo.— V alera.— Latorre (D. Luis). — Panchón.— 
P iñ a n .— Aurioles.—Paz.—Auñon. — Ballesteros ( D. Die
go.)— Fonlan .—T ara villa. — Yañez R ivadeneira.— M oreno 
López. — Loring. — Conde de Peñaílor.—M untadas.— Ma
r ín  B arnuevo.—Prem io Real.— H ernández.—T úrull. — De 
Pedro.—Serrano  Bedoya.— Vizconde del P o n to n .— Pozo.— 
B arreiro .— Sr. Presidente .

Total ,1 5 1 .
Señores que d ijeron  s í :
C a rriq u iri.— Conde de San Luis.— G arrido .— S ag as- 

la .— L atorre (D. Cárlos).— A guirre.—Madoz.—Belda.—Baa- 
m onde.—Calvo Asensio.—Figuerola.— Ruiz Z orrilla.— Ro
dríguez (D . V ic en te ).—Olózaga.— Fuente A ndrés.™ B ur- 
riel — Orozco.— Vera.— M arques de la Vega de A rm ijo.— 
González de la Vega.

T otal, 20.
Ju ra ro n  y tom aron  asiento los Sres. Basabe y Delga

d o , que in g lesa ro n  respectivam ente  en las secciones te r 
cera y cuarta.

Acta de P rávia .
Leido el dictam en de la co m isió n , y después de la 

p reg u n ta  de «ha lugar á votar,» pidió la palabra en con
tra ,  y dijo

El Sr. M ADOZ: H abrá observado el Congreso que 
me he detenido b astan te  ántes de ped ir la palabra  en con
tra del d ic tá m e n , y este re ta rdo  es m uy n a tu r a l , p o r
que creia que el Sr. López G rado, el in ic iador d e la g r a n -  
de idea de que el partido  p rogresista  en masa debía ad 
herirse  á determ inado  pensam ien to , el que puede llam ar
se el padre de la situación y del G abinete , en co n traría  
en tre  sus amigos p a rticu lares y políticos m uchos que  im 
pugnaran  esas actas. ; Qué cosas se ven en este m undo, 
señores! ¿ Q u ién  me habia de decir á mí cuando leia 
aquel célebre com unicado, que habia  de v en ir esa s itu a 
ción y le habia de rechazar, y  yo habia de defenderle ?

YT le re c h a z a , se ñ o re s , con com pleta injusticia , p o r
que en esa elección ha habido infracción m arcada de la 
ley. El p rim er defecto de esa elección e s , que h ab ién d o 
sele prom etido al Sr. López G rado que h a b ría  dos seccio
nes en  el d istrito , como lo reclam an  las condiciones to
pográficas del te rren o  , no se haya querido  luego que 
haya una  seccior. en G rado , y toda la prom esa haya 
quedado reducida á decir al G obernador de la p rov incia, 
que d ispusie ra  la división en dos secciones, si es que era 
conveniente. ¿Y  era co n v en ien te , se ñ o re s , el e stab lec i
m iento de esa sección? El d istrito  de Frávia se com pone 
de cu a tro  concejos; pues b ien , el de Cándam o, que tiene 
13 e lecto res, está m ás cerca de Grado que de P ráv ia , 
hasta el punto de que Cándam o ha form ado hasta el año  
36 p a rte  del m ismo concejo, puesto  que  tienen pueblos 
que no d istan m ás de un a  hora. ( El S r. Suarez Inclan: 
No es e sd rú ju lo .) No sé lo que me dice el Sr. Suarez h i 
elan.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: No es C án
d am o , sino Candamo.

El Sr. M ADOZ: Si tan delgado hubiera  hilado la co
m isión en el acta como en lo de Cándamo y Candam o, 
no tendría yo en este m om ento que m olestar al C ongre
so; pero ¿cóm o e s ,  señ o res , q u e , teniendo Candam o y 
G rado 82 e lecto res, y todos los dem as concejos del d is 
trito  58, no se estableció la sección de G ra d o , cuando 
para  ir  á la cabeza del d istrito  desde este último punto  
hay  que pasar dos veces el Nalon por b arca?  ¿ Por qué 
cuando el Sr. López G rado tenia m ás influencia en G ra 
d o , y el Sr. M iranda en P ráv ia , no se establecían las dos 
secciones, pa ra  que lu charan  con ig u ald ad ?  Porque no 
se quería  que saliera eLSr. López G rado , sin  duda po r
que no agradaba al Sr. Ministro de la G o b ernac ión , p o r 
que seguram en te  que á aquellos b an co s , y no á ’estos, 
hubiera venido á sen tarse , y yo me hubiera  alegrado 
m ás de verle  allí que aquí.

Pero hay m ás en  esta elección: la ley electoral exige 
que en cada d istrito  voten 150 e lec to res , y en las listas 
de segunda rectificación de este no constan más que 
146, y eso que hay  nueve que habían  m uerto  y uno r e 
petido , á consecuencia de lo cual no han tomado p arte  
en la elección m ás que 136 eleetores.

De aquí re su lta , que habiéndose infringido m anifiesta 
m ente la ley , no puede ser válida la elección; y no se 
me diga que en las listas de p rim era  rectificación h ab ia  
m ás de 150 e lectores, porque las p rim eras l is ta s , sob re  
las cuales acepta responsabilidad  ei Sr. M inistro de la 
G o b e rn ac ió n , son las de segunda rec tificac ión , en a ten 
ción á h ab erse  considerado como de prim era  las u ltim a 
das para  las an te rio res elecciones. Y es m ás ex trañ a  la 
conducta de la comisión si se considera lo que pasa aquí, 
porque separándose el G obernador del a rt. 17 de la ley 
electoral, por no inclu ir á los electores que pagan m énos 
cuota de 400 rs ., cuando se trató  del acta de P uen tecal- 
delas se aprobó que el G obernador incluyese 15 e lecto 
res por esta causa. ¿C óm o, pues, puede explicarse esta 
ju risp ru d en c ia  tan  variada de la com isión?  U nicam ente 
po rque  se tra ta  de ap ro b ar una conducta cuando el can 
didato es Juan , y la con traria  cuando  el candidato  es 
Pedro.

Estas son las razones que me lían im pulsado á tom ar 
la palabra  en contra del acta de Pravia , no el esp íritu  de 
pa rtid o , puesto q u e , rep ito , que el Sr. López G rado no 
habia de sen tarse  en estos b ancos, sino  en aquellos; y 
adem as por no fa ltar á mis convicciones y  á m is p r in c i
pios , y en v ir tu d  de ellos ruego al Congreso que se sirva  
desestim ar el dictám en que se discute.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ (de la com isión): Se
ñ o res, em piezo po r p ro tes ta r con toda la energía de mi 
carácte r con tra  la inculpación que nos ha dirigido el s e 
ño r M adoz, suponiendo  que hab íam os observado un a  j u 
risprudencia  d istin ta  al calificar las actas según él c an d i
dato que las habia traído. La com isión, señores, p rescin
diendo de que no cree que el Sr. Madoz ni nádie sea b astan - 
te á juzgar sus in ten c io n es, siem pre  buen as , podrá ha
berse equivocado, pero de n in g u n a  m anera ha procedido 
de d istin to  modo en  las calificaciones de las actas de los 
D iputados de diverso color político.

Respecto al acta que  se d iscu te , la cuestión es m uy 
sencilla. El G obierno ha obrado den tro  de sus a trib u cio 
nes al no d iv id ir ese d istrito  en  dos secciones, y por 
consiguiente no necesito  ocuparm e de este p un to , que  á 
m ás de todo, no es de la incum bencia de la comisión. 
La única cu es tió n , p u e s , que q u ed a , es la del n úm ero  
de electores, en la cual el Sr. -Madoz, á quien  considero  
como uno de los más ard ien tes soldados del p artido  li
b e r a l , m anifieste ideas bastante reaccionarias. Según el 
e sp íritu  de la ley electoral, una vez form adas por los 
G obernadores las listas de prim era  rectificación, em pie
za u n  ju icio  contradic torio  para decidir cuáles son los 
que están b ien  y mal puestos : este ju ic io  tiene dos in s 
tanc ias: en  la p rim era  falta el G o b ernador con el C on
sejo p rovincial; en  la segunda la Audiencia. Ya ve el Se
ñor Madoz qu e  no seria  j u s to , que  pudiendo añad irse  
electores en las listas de segunda rectificación, y no pu 
diendo la Audiencia en te n d e r, sino sobre fallos del T ri
bunal de p rim era  in stanc ia , no pud ieran  su fr ir  estos el 
ju ic io  con trad ictorio  que los o t r o s , y tuv ieran  ios m is
mos derechos que e llos, sin  que h u b iera  térm inos h á b i
les para ver si estaban  bien ó mal incluidos. Esta doc
t r in a , adem as, podrá ser e rró n e a , pero se halla consig
nada  en un inform e del Consejo de Estado á con secu en 
cia de una cuestión  id én tica , y me parece que es de to 
m arse en cuenta el dictám en de una Corporación tan alia 
y tan  veneranda como esta.

Me parece h a b er esclarecido suficientem ente los he
chos; y solo me r e s ta , para  c o n c lu ir , m an ifestar al S e 
ñor Madoz que es m uy fácil que  en una com isión de 44 
individuos, en que  no  asistiendo todos siem p re , no es 
ex traño  se cam bie  la m ay o ría , no tendría  m ucho de p a r
ticu lar una co n trad icc ió n ; pero  que en el caso p resen te  
no e x is te , puesto que al a p ro b a r el acta de Puentecal- 
delas, tuvo en  cuen ta  la com isión, que  áun qu itando  esos 
15 votos, ten ia m ayoría abso lu ta  el candidato elegido.

El Sr. M ADOZ: Todo el ingenio del Sr. Alonso Mar
tínez se necesitaba , y áun  no ha sido bastante para  salir 
de la to rtu ra  en que yo le he puesto; porque siem pre r e 
su lta rá , que la com isión adm itió aquellos 15 electores en 
el acta de P u en teca ld e las , y hoy sostiene que no ha debido 
com pletarse  el n ú m ero  de los electores exigidos por la 
ley.

A mi modo de v e r , estos slectores han  debido a d m i
tirse  , m ucho m ás cuando los G obernadores no han  for
m ado las listas de p riinera  rectificación , sino que se han 
tomado como tales las ultim adas de elecciones an terio res.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z  : He m anifestado ántes 
que  la com isión , al tratarse dei acta de Puentecaldelas, 
hizo abstracción  completa de esos 15 votos, y solo al ver 
que aú n  así resultaba el Diputado electo con m ayoría  a b 
soluta , fué cuando declaró el acta leve.

El Sr. m a d o z  : Yo creo que cuando en  una  acta hay 
esos v ic io s , debe ser nu la  toda e lla , excepto la adm isión 
del Diputado , cuando sobre ella ha fallado el Congreso.
-  ALO" S °  M A R T IN E Z : Si la doctrina del se 
ñor Madoz se pusiera  en  práctica, seria  im posible que v i
n iera  aquí n in g ú n  Diputado con tra  la voluntad del Go
b ierno , que podría , cuando p rev ie ra  su  derro ta  en  la

e lecc ión , invalidar el a c ta , incluyendo  in deb idam en te  
c ierto  nú m ero  de electores. (B ienr bien.}

El Sr. M A D O Z : Yo m e alegro de que la m ayoría d i 
ga : b ien , b ie n ; pero no por eso dejaré de decir al señor 
Alonso M artínez, que en el caso de que, hab iendo  t r iu n 
fado el candidato  m in iste ria l haya esas in c lu sio n es, debe 
invalidarse el ac ta , porque c laro  es que cuando salga el 
candidato de oposición , no ha  de h a b e r  nom brado el Go
b ern ad o r esos candidatos para  que lo voten.

El Sr. a l ó n s o  M A R T IN E Z : Hago jueces de esta 
cuestión  á los com pañeros del Sr. Madoz.

El Sr. m a d o z  : Y yo al bu en  sentido.
A probado sin  m ás d iscusión el d ictám en , y adm itido  

el Sr. M iranda, se leyeron o tros dos aprobando  las actas 
de La G uardia y V illacarrillo , que qued aro n  sobre la m esa.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia para  m añana: 
los d ictám enes que acaban  de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y cuarto .

PARTE  NO O F I C IAL
EXTERIOR.

R e fir ié n d o se  el Globo á  c o r re sp o n d e n c ia s  d e  T u —- 
r in  de l 6 , d ic e  q u e  el G o b ie rn o  p ia  m o n te s  h a  d i r i g i 
do á s u s  r e p re s e n ta n te s  en  el e x tr a n je r o  u n a  n o ta  
re fe re n te  á  los r u m o r e s  q u e  h a n  c irc u la d o  re s 
p ec to  al ro m p im ie n to  con  A u s tr ia .  E n  e s ta  n o ta  
m a n if ie s ta  el C o n d e  d e  G a v o u r q u e  c a re c e n  c o m p le 
ta m e n te  d e  fu n d a m e n to  los in d ic a d o s  r u m o re s  7 si 
b ien  el P r e s id e n te  d e l C o n se jo  d e  M in is tro s  d e  C e r-  
d e ñ a  in s is te  a l m ism o  t ie m p o  en  la c o n v e n ie n c ia  
d e  in t r o d u c i r  m o d if ic a c io n e s  en  c ie r to s  G o b ie rn o s  
d e  I ta lia .

E n  u n a  c a r ta  q u e  d i r ig e  a l p e rió d ico . eZ Is tm o  
de S u e z , M. L essep s m a n if ie s ta  q u e  se  h a lla  c u  
b ie r ta  (a s u s c r ic io n  q u e  se a b r ió  p a ra  c o n s t r u i r  al 
t r a v é s  de l Is tm o  el c a n a l q u e  ha  d e  u n i r  el M edi
t e r r á n e o  al m a r  Rojo, y  en  su  c o n se cu e n c ia  se  c o n s
t i t u i r á  in m e d ia ta m e n te  la c o m p a ñ ía  s e g ú n  p r e v ie 
n e n  s u s  e s ta tu to s .

N u ev o s  d e sp a c h o s  re la tiv o s  á las o p e ra c io n e s  m i
l i ta re s  d e  los e jé rc ito s  d e  I n d i a ,  re c ib id o s  en  L ó n -  
d re s  el I I, a n u n c ia n  q u e  la  c a b a lle r ía  in g le sa  no 
p u d o  p e r s e g u i r  á T a n t ia - T o p e e ,  á c a u sa  d e  los 
a c c id e n te s  del te r re n o .

E l m e n c io n a d o  Je fe  d e  los re b e ld e s  se  h a l la b a  
en  las in m e d ia c io n e s  d e  S in d a u r r a .

v a  m in is tro  a e  n a c i e n a a , d ice  el D iario  de  los 
D ebates , h a  p re s e n ta d o  al E m p e ra d o r  N ap o leó n  u n a  
m em o ria  d a n d o  c u e n t a , s e g ú n  es c o s t u m b r e , d e  
la  s i tu a c ió n  eco n ó m ica  d e  F ra n c ia .  El e s tad o  q u e  
p u b lic a  el M o n i to r , a ñ a d e  el á n te s  c ita d o  p e r ió d ico , 
es ta n  s a t is fa c to r io  com o p o d ia  d e s e a r s e ,  p u e s  d e l 
m ism o  r e s u l ta  q u e  los p re s u p u e s to s  d e  1855 , 4856 
y 1857 , á p e s a r  d e  los e x tr a o r d in a r io s  g a s to s  q u e  
o cas io n ó  ia g u e r r a  d e  O r ie n te  , no h a n  a u m e n ta 
do e l d é f ic it  e x is te n te ,  á n te s  b ien  r e s u l ta n  in g r e 
sos d e  c o n s id e ra c ió n . E x e n to s  d e  a q u e l g ra v á m e n  
e x c e p c io n a l, los p re s u p u e s to s  d e  1858 , 4859 y 4860 
d a r á n  u n  re s u lta d o  ig u a lm e n te  s a t is f a c to r io ,  s e 
g ú n  in d ic a  la  m e m o r ia ,  en  c u y o  d o c u m e n to  f in a l
m e n te  se a s e g u ra  q u e  el d é f ic it  no  h a  a u m e n ta d o  
u n  c é n tim o  d e sd e  4854 .

B O L E T IN  R E L IG IO S O

Santos del dia.™ San L ázaro , O bispo y San Francisco 
de Sena.

C uarenta Horas en el o ratorio  del E sp irita  Santo, 
donde h a b rá  Misa m ayor á las d iez , y po r la tarde Leta
n ía , Salve y  R eserva.

AN UNC IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim onio.— Se saca á pública subasta la leña necesaria  para 
la e laboración de 18.840 cargas de carbón  en el Real 
m onte de U rbasa , en la provincia de N avarra , cuyo r e 
mate ten d rá  lugar el dia 24 del c o rrie n te , á las dos y  
media de la tarde  en  la Intendencia general de ia Rea’i 
Casa y en la Subdelegacion patrim onial de N avarra  , sita 
en la ciudad de Pam plona, en  cuyos pu n to s se ha llará  
de m anifiesto el pliego de condiciones para los qu e  gus
ten in te resarse  en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1 8 5 8 .= P o r el Secretario , 
Antonio Flores.  5

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.™ 
El Consejo de A d m in is tra c ió n , en conform idad con lo 
dispuesto en el art. 59 de los e s ta tu to s , ha acordado h a 
cer u n  rep arto  de rs. vn . 88,35 (francos 23.25) por acción 
á cuen ta  del dividendo correspond ien te  al p resen te  año 
de 1858.

Esta cantidad se deducirá del quin to  y ú ltim o d iv id en 
do pasivo de 285 rs. vn. (75 francos) po r acción, que con
forme á lo an terio rm en te  acordado y publicado debe h a 
cerse efectivo desde el dia 1.° al 10 de Enero próxim o.

En su consecuencia, los señores accionistas se serv irán  
co n cu rrir  en dicho período á satisfacer la can tidad  líq u i
da de rs. vn 196,65 (francos 51,75) por acción en el d o 
micilio social, en M adrid, calle del Turco, núm . 6 , ó en el 
de la sucursal de P aris, ru é  P ro ven^e , 50, en cuyo acto 
se les en treg arán  los títulos defin itivos de sus acciones, li
b res de u lte rio r desem bolso, en cam bio de las lám inas 
p rovisionales que actualm ente  tienen  y que d e ja rán  de 
ser negociables desde dicho dia 10 de Enero.

Madrid 15 de -Diciembre de 1858— Por acuerdo del 
Consejo de A dm inistración , El A dm inistrador D irector, 
Luis G hiihou.  %

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.™ 
El Consejo de A dm inistración  de esta sociedad, de con
formidad con lo que prev iene el art. 57 de los estatutos, 
ha d ispuesto , que  sin perjuicio del d ividendo que  acuerdé 
la próxim a ju n ta  general de señores accionistas por u t i
lidades en el año p resen te  se satisfaga á los m ism os desde 
1.° de Enero  y en concepto de in te reses del sem estre  que 
vence en 31 del co rrien te , al respecto de 6 po r 100 anua!, 
la cantidad de 42 rs. 75 cénfs. po r cada una acción.

Los cu p o n es , que h a b rán  de p resen ta rse  con dobles 
fac tu ras , se rán  satisfechos, en  M adrid, por la referida 
cantidad de 42 rs. 75 cén ts., en el dom icilio so c ia l, y  en 
P aris , hasta el 28 de F e b re ro , en  casa de los señores de 
Rothschild herm an o s por francos 11,18 al cam bio de 5,23.

M adrid 14 de D iciem bre de 1858.— El D irector, Juan  
Francisco Camacho. 4892™2

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
salir con la brevedad  qu e  el tiem po perm ita  los g randes 
y  herm osos c lippers LuisHa y Guadalupe, que se hallan, 
en bahía.

A dm iten carga á flete y pasajeros, y se despachan  en  
Cádiz por D. Ignacio F ernandez  de C astro , calle de la 
A h u m ad a, núm . 7 , y en  esta corte  por D. M anuel de 
A nduaga, calle de Santa Catalina, núm . 8 . 4770— 4

e s p e c t á c u l o s

T e a t r o  Rea l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
M a cb e th , ópera en cu a tro  actos.

T eatro  del  P rIn c ipe . — A las ocho de la noche. — A lza  
y b a ja , comedia en u n  ac to .™ Souvenirs de Bethoveeu , al 
p iano , por la señorita  Eloísa de H erb it.™ E l maestro de 
escuela, pieza en  un  acto.— G ran  fantasía de Thalberg , so
b re  m otivos de la Som nám bula , por dicha señorita . —Los 
prim eros amores, comedia en  u n  acto. — La danse des fees 
de P ru d en t , por d icha señorita .

T ea tro  d el  C irco .™  A las ocho de la noche. —  E l hijo 
de la noche, d ram a de espectáculo en  ocho cuadros.

T eatro de la Zarzuela . —  A la s  ocho  d e  la  n o c h e .—
El dominó negro.

T ea tro  de N ovedades. — A las ocho d e  la  n o c h e .— A 
beneficio del p rim er actor D. Pedro  Delgado. — Sinfonía 
de Guillermo Tell. —  Cid, Rodrigo de V ivar, d ram a  nuevo 
en  tres  actos y en v e rso , y  en el cual se e s tren a rán  dos 
decoraciones p in tadas por D. A ntonio Bravo.™  G ran  d i
vertim ien to  de  bailes. — El g a to , sa in e te , en  el q u e ,  en 
obsequio al beneficiado , tom ará p a rte  el p r im e r  acto r 
D. José Calvo.


